
zü ksmX** d
Guololoio ra

UNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

UNIVERSIDAD TECNOlÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

CONVOCANTE

"BASES DE CONVOCATORIA"

Licitación  Pública  Local

UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2O22  Con  Concurrencia  del Comité

"MOBILIARIO  PARA CAFETERÍA"

De   conform¡dad   con   lo   prev¡sto   por  el   artículo   134   de   la   Constitución   Polít¡ca   de   los   Estados   Unidos

Mexicanos,  el  artículo   19,  apartado   l,fracción  Xl    de   la   Ley  Orgánica   del   Poder  Ejecutivo  del   Estado  de

Jalisco,  así  como  lo  señalado  por  el  arti'culo  l,  2  fracción  lX,  3  fracción  XXXl,  XXXVl  y  LIX,  9,  fracc¡Ón  ",  2O,

fracción   l   y   21   del   Reglamento   interno   de   la   Un¡versidad   Tecnológica   de   la   Zona   Metropol¡tana   de

Guadalajara,  artículos  l,  2,  3,  4,  5,  23,  24,  31,  34,  35,  47,  55,  apartado  l,  fracc¡ón  ll,  59,  63,  69,  y  demás
relat¡vos  de  la  ley  de  Compras Gubemamentales,  Enajenac¡ones y Contratac¡ón  de  Serv¡c¡os  del  Estado  de

Jal¡sco   y   sus   Mun¡cipios,   y   los   artículos   l,   3,   4   y  demás   apl¡cables   de   su   Reglamento;   la   Universidad

Tecnológica  de  la  Zona  Metropolitana  de  Guadalajara,  con  domicilio  en  la  Carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro

Km. 4.5  Col.  Santa  Cruz de  las  Flores, Tlajomulco  de  Zúñ¡ga,  Jalisco  CP 45640,  el  Comité  de Adqu¡s¡c¡ones  de

la  uTZMG;  CONVOCA  a  las  personas  fís¡cas  y/o  juríd¡cas  interesadas  en  part¡cipar  en  el  proced¡m¡ento  d

contratac¡ón   mediante   L¡citación   Pública   Local,   UTZMG-llC-LOCAL-CC-OO1/2022   con   Concurrencia   del

Comité  para  la  adquisición  de  "MOBILIARIO  PARA  CAFETERÍA",  en  lo  subsecuente  "PROCEDIMIENTO  D

ADQulSIClÓN",   el   cual   se   llevará   a   cabo   con   Recursos   propios,   partida   5111,   del   Ejercic¡o  2022  y

conformidad  a  lo  establecido  en  lassigu¡entes:
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BASES
Para  los f¡nes  de  estas "BASES",  se  entenderá  oor:

Área  Requirente

"APORTACIÓN  CINCO

AI  MILLAR,'

Retención del  monto total de los contratos de  bienesy serv¡cios antes de  l.V.A.,  que  será

l   aportado  al  Fondo  lmpulso Jalisco,  equivalente  al O.5  punto  cinco  por c¡ento  del valor
asignado,  previa  declarac¡ón  de  voluntad  suscr¡ta

" BASES''           O

"CONVOCATORIA"                   l   adquisiciones o  enajenac¡ón

"coM ITÉ"

"CO NTRATACI O N ES

ABI E RTAS,'

por el aportante.
Requisitosy condiciones de  participación  en  que  se desarrollará  el  procedim¡ento  de

Comité de Adquisiciones de la  UTZMG

_I

La divulgación y uso de información abierta, accesible y oportuna sobre contrataciones
del gob¡erno,  para  lograr que  los ciudadanos y las empresas puedan part¡cipar.

!l   "CONTRALORÍA" Órgano de  Control  del  Gob¡erno  del  Estado deJalisco,  con  domicilio  en  Av.  lgnac¡o  L.

Vallarta  número  1252,  Col.  Americana.  Teléfono   O1-(33)1S43-9470
"ÓRGANO  INTERNO  DE

Órgano intemo de Control de la  univers¡dad Tecnológica de la Zona  Metropolita-=_-_'
CONTROL'' Guadalajara.

"CO NTRATO" lnstrumento Jurídico med¡ante el cual las partes se comprometen recíprocamente a

respetar y cumplir la voluntad expresa de las mismas.

"CONVOCANTE"l
La  Universidad Tecnológica  de  la  Zona  Metropolitana  de Guadalajara y  la  unidad                       l

Central¡zada  de  Compras,  tram¡tan  los  proced¡mientos de  adquisición y enajenación  de        l

b¡enes en  los términos de  la  "LEY".                                                                                                                                      i
" REQUIRENTE" Universidad Tecnológica de la Zona  Metropolitana de Guadalajara (UTZMG)

"DOMICILIO''
l   Carretera  Santa  Cruz a  San  lsidro  Km. 4.5  Col.  Santa  Cruz  de  las  Flores, Tlajomulco  deZúñiga,JaliscoCP45640

/l FALLO,,
!  Documento emitido por el Comité mediante el cual, una vez realizados los análisis

O"RESOLUClÓN"
correspondientes respecto de las propuestas presentadas, se establece el o los

licitantes adjudicados de cada  procedimiento

ul.N.A." l   lmpuesto  al  Valor Agregado.

"LEY,/ Ley de Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratación de Sewicios del

Estado de Jalisco y sus  Municipios.
"FONDO,,

Fondo  lmpulsoJalisco  FIMJA
"PARTICIPANTE"  O Persona  Física  o Jurídica  que  presenta  propuesta  en  el  "PROCEDIMIENTO  DE
"LICITANTE"

LICITAClÓN".
"PROCEDIMIENTO  DE

ADQUISIClÓN"

•"SOBRE,,

l   licitación  Pública  Local,  LPL  UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2022  con  Concurrencia  del

l   Com¡té  para  la  adquisición  de   "MOBILIARIO  PARA CA[[TERíA"

Se  refiere al sobre, caja  o  paquete,  en su caso, cerrado de manera que no se  pueda
modificarsu contenido y que contiene la  propuesta o proposición del  participante en

cuyo interior se presenta  la  propuesta técnica y/o económica.
"PROPUESTA" O

"PROPOSIClÓN" La  propuesta técnica y económica que presenten los "PARTICIPANTES"
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

CALENDARIO  DE ACTIVIDADES

(ACTOS)

ACTO PERÍODO  O  DíA HORA LUGAR

Publicación de"CONVOCATORIA",BAS ES"
16 de noviembre de 2022

A partirdelas14:00horas

Portal de Compras de laUTZMG.Domicil¡o:Carr.SantaCruzaSanIsidroKm.4,5Col.SantaCruzdelasFloresTlajomulcodeZúñiga,Jal.abarron®utzmE.edu.mxunidadcentralizadadecomoras®utzm[!.edu.mx

Recepción de  preguntas 21 de  noviembre de 2O22
Hasta  las14:00horas

De  manera  física  en  laDireccióndelComitédeAdquisiciones,ubicadoenel"DOMICILIO"

Registro para el Acto de JuntaAclaratoria
23 de noviembre de 2022

De  las 10:45alaslO:55horas

En el  "DOMICILlO''.

Acto  de Junta  Aclaratorial 23 de  noviembre de 2022

A partirdelas11:00horas lEnerDOMICILIO''.ll

Registro para la Presentación dePropuestas.
28 de noviembre de 2022

De las lO:45alaslO:55horas

EnerDOMlc"io,,.         l

Presentación y apertura depropuestas.
28 de  noviembre de 2022

A  partir delas11:00horas En  la  Oficina  de  RecepciónyApertura,enel"DOMICILIO".

"FALLO"  O  "RESOLUClÓN" de  la
Dentro  de  los   20  di'asnaturalessiguientesala

No  Aplica

A través del portal"ftps:c/,/tuatc:omngese,d,,umx/ ' ' d

convocatoria.L fecha  de  presentación yaperturadepropuestas.
ica "https://utzmg.edu.mx/li

citacio;esr          ,«\
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

DESECHAMIENTO Al acto mediante el cual el Comité determina que  una propuesta  no es

susceptible de  seradjudicada  en  virtud  de  no  cumplircon  los  requer¡m¡entos

técnicos o  administrativos.

GRUPO/PAQUETE Al formado pordos o  más partidas/progresivos en el proced¡miento de
l¡citación

PARTI DA/PROGRESIVO Cada  uno  de  los elementos que  integran  el/los  bien(es)/servicio  a  adquirir.

AITERAClÓN  DE Aquel documento que  presenta  signos o datos de que ha  sido var¡ado,
DOCUMENTO modificado  o  alterado  su  contenido  primigenio.

REQUISITOS  DE Son  aquellos  requisitos  legales y administrativos que  el  participante  debe  de

PARTICIPAClÓN cumplircon  la  finalidad  de que  sea  analizada  su  propuesta  o  proposición.

REQulSITOS DE Se  refiere  a  los  requisitos técnicosy económicos que el  participante  debe  de
ADJUDICACIÓN cumplircon  la  finalidad  que  la  convocante  determine  emitirel fallo  a  su  favor.

FIRMA AUTÓGRAFA Aquella  estampada  de  puño y letra  por parte del participante, su apoderado o

representante  legal.

COMPRADOR Al  servidor público encargado  de tramitar el  procedimiento  de  lícitación

adscr¡to  a  la  Dirección  de  Administración  y  Finanzas.

DICTAMEN TÍCNICO Anál¡sis  elaborado  por el  área  requirente  mediante  el  cual,  se  lleva  a  cabo  la

evaluación  de  los aspectostécnicos y demás características del  bien  o  servicio

ofertado  por los participantes plasmados en  la  propuesta técnica.

1.      ESPECIFICACIONES.

El  objeto del  presente  procedimiento es  la  contratación  de  "OBILIARIO PARACAFETERÍA" conforme  a  las

características  señaladas  en  el  ANEXO  1,  (Carta  de  Requerimientos  Técnicos),  de  las  presentes  "BASES",

dichas  especificaciones y  características técnicas  se  consideran  mínimas y  con  la  más  óptima  calidad,  por  lo

que  los  "PARTICIPANTES"  podrán  proponer  los  bienes  con  especificaciones  y  características  superiores,  si
así,  lo  consideran conveniente.  Las propuestas deberán  ser entregadas de  manera  presencial  de  acuerdo  al

calendario  de  actividades en  el  "DOMIClllO"  citado  en  la  convocatoria.

2.      PLAZO,  LUGAR Y CONDICIONES  DE  ENTREGA.

La  entrega  de  los  bienes,  objeto  de  este  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISICIÓN''  deberá  ser  de  acuerdo  a  lo

establecido   en    el   Anexo    l    de   las   presentes   "BASES",    y   de    conformidad    con    las   características   y

especificaciones que se establecerán en  el "CONTRATO".

Tiempo  de  entrega  15  días después de  la  firma  del  contrato  respectivo   y  las obligaciones  correrán  a  partir

de  la  notificación  de  la  firma  del  contrato  y  bajo  la  estricta  responsabilidad  del  "PROVEEDOR",  quien  se

asegurará    de    su   adecuado   transporte/adecuada    prestación    hasta    su    correcta    recepción    a    entera
satisfacción  del  "ORGANISMO  REQUIRENTE".

Se   considerará   que   el   "PROVEEDOR"   ha   entregado   los   bienes,   objeto   de   este   "PROCEDIMIENTO   DE

ADQUISICIÓN",  una  vez  que  en  la  factura  y  en  la  Orden  de  Compra  correspondiente,  se  plasme  el  sello  y

firma  del  personal  técnico  responsable  de  la  "AREA  REQUIRENTE.

3.     PAGO.
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El  pago se efectuará  una vez que sea  real¡zada  la entrega total de  los bienes conforme a  lo establec¡do en el

numeral   2   de   las   presentes   "BASES",   y   dentro   de   los   5   días   hábiles   posteriores   a   la   recepción   de   la

documentación  correspondiente,  en  la   "OFICINA  DE  LA  UNIDAD CENTRALIZADA DE  COMPRAS".

Documentos para pago parcial o total.

a.       CFDl  y  XML,  a  nombre  de  la  Universidad  Tecnológ¡ca  de  la  Zona  Metropolitana  de  Guadalajara,  con

domic¡lio  en  la  Carretera  Santa  Cruz  a  San  ls¡dro  Km. 4.5  Col.  Santa  Cruz de  las  Flores,  Tlajomulco  de

Zúñ¡ga, Jalisco  CP 45640,  R.F.C.  uTZO3012OHP8,  validada  por el  Organ¡smo.

b.       Original  de  la  Orden  decompra,  Ped¡doo  Contrato,  en  casode  parc¡alidad  soloCopia,yoriginal  de

la  última  parcialidad  (en  caso  de generarse).

c.       Original  del  anexo  de entregas,  en  caso  de  parcialidad  solo copia  (en  caso  de generarse).

d.       Copia  del  Acta  de  "RESOLuCIÓN"  o  "FALLO".

e.       1copia  del"COl\lTRATO".

f.        1 copia de la garantía de cumplim¡ento de  "CONTRATO" a  nombre de  la  universidad Tecnológica de

la  Zona  Metropolitana  de  Guadalajara,  con  domicilio  en  Carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro  Km.  4.5

Col.  Santa  Cruz  de  las  Flores, Tlajomulco  de  Zúñiga, Jalisco  CP  45640,  R.F.C.  UTZO30120HP8,  en  caso

de corresponder.

Copia  de  la  Declaración  de aportación  del  5  al  millar  para  el  Fondo  lmpulsoJalisco  (Anexo 7  de  las "BASES")

en  la  cual  el  "PROVEEDOR" declara  su voluntad  de si  o  no  realizar  la  retención  del  5  al  m¡llardel  monto total

del  contrato  antes  del  lVA,  para  su  entero al  Fondo  lmpulso Jal¡sco.  (solo  se  requ¡ere  para  el  primertrámite

depago).

De  ser  el  casorie  acuerdo  con  los  artículos  76  v  77  de  la  Lev  del  Presupuestolomabilidad  v  Gasto
Público del  Estado de JaliscoJos i)aEos ciue se teman clue efectuar con car£o a eiercicios presuouestales
futuros. estarán suietos a la al,robación del oresuouesto corresl,ondiente.

En    caso    de    que    los   CFDl's   y   XML's   entregadas    para    su    pago    presenten    errores   o    deficiencti]s,    la
"COr\lVOCANTE",  dentro  de  los tres  días  hábiles  siguientes al  de  su  recepck)n,  indicará  al  "PROVEEDOR"  las

deficiencias  que  deberá  corregir.   El   periodo  que  transcurra  a   partir  de  la   indicación  de   las  deficiencias  y

hasta  que  el  "PROVEEDOR"  presente  las  correcc¡ones  no  se  computará   para  efectos  del   plazo  del   pago

estipulado.

El   pago   de   los   bienes   quedará   condicionado   proporcionalmente   al   pago   que   el   "PROVEEDOR"   deba

efectuar,   en   su   caso,    por   concepto   de    penas   convencionales.    Lo   anterior,   sin   perjuicio   de   que   la
"CONVOCANTE",   pueda   proceder  al  cobro  de   las  penas  convencionales  previo  al  pago  correspondiente

conforme  a  lo  estipulado  en  el  "COl\lTRATO".

Es   requisito   indispensable   para   el   pago,   que   el   "PROVEEDOR"   realice   la   entrega   de   la   garantía   de

cumplimiento  del  "COr\ITRATO"  de  los  bienes  adjudicados  en  el  supuesto de  proceder.

3.1.  Vigencia de precios.
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la  proposic¡ón  presentada  por los  "llCITANTES'',  será  bajo  la  cond¡ción  de  prec¡os f¡jos  hasta  la conclus¡ón

del  contrato.  Al  presentar  su  propuesta  en  la  presente  L¡c¡tac¡Ón,  los  "PARTICIPANTES"  dan  por  aceptada

esta  condición.

3.2.  lmpuestos y derechos

La  "CONVOCANTE'',  aceptará  cubrir  los  impuestos  que  le  correspondan,  s¡empre  y  cuando  se  presenten

desglosados  en  las  "PROPUESTAS" y en  las facturas.

4.      OBLIGACIONES  DE  LOS "PARTICIPANTES''.

a.     £gn!a± con  la  capacidad  adm¡nistratíva,  fiscal,  financiera,  legal,  técn¡ca  y  profes¡onal  para  atender el

requerim¡ento  en  las cond¡ciones solic¡tadas.

b.?:±s:_ntar  al  momento  del   B£gisi£g  para  el  Acto  de   Presentac¡ón  y  Apertura  de   Propuestas,  el
Manif¡esto  de  Personalidad  anexo  a  estas  "BASES",  con  f¡rma  autógrafa,  así  como  la  cop¡a  de  la
ldentificación  Oficial Vigente  de  la  persona  que vaya  a  real¡zar  la  entrega  del  sobre  cerrado.

c.      Presentar todos  los  documentos y anexos  solic¡tados en  el  numeral  7  de  las  presentes  "BASES",  ya

que son  parte  integral de  la  propuesta,  para  todos  los efectos legales a  que  haya  lugar,  a  excepc¡Ón
de  los documentos opcionales.

d.     En  caso  de  resultar adjudicado,  si  el  "PARTICIPANTE"  se  encontrará  dado  de  baja  o  no  reg¡strado

en  el  "RUPC",  como  lo  establece  el  artículo  17  de  la  "LEY,  deberá  real¡zarsu  alta  en  el  térm¡no  de

72 horas,  prorrogables de acuerdo al  artículo 27 del  "REGLAMENTO", a  partirde  la  not¡fícación de

adjud¡cación,  este  requisito  es  factor  ¡ndispensable  para   la  elaborac¡ón  de  la  orden  de  compra  y

celebración  del  "CONTRATO".  La  Dirección  de  Padrón  de  Proveedores  determ¡nará  s¡  su  g¡ro  está

inclu¡do  en  el  ramo  de  bienes  o  servicios  del  que  part¡c¡pa.  En  caso  de  no  cumpl¡rcon  lo  anter¡or,

no   podrá   celebrarse   "CONTRATO"   alguno,   por  lo  que,   no  se   celebrará   "CONTRATO''   con   dicho

part¡c¡pante  y  de  resultar  conveniente,  se  celebrará  con  el  segundo  lugar  o  se  ¡n¡c¡ará   un  nuevo
"PROCEDIMIENTO  DE  LICITAClÓN".

Para   efectos  de  inscr¡pción   o  actual¡zac¡ón   del   reg¡stro,   los  ¡nteresados  deberán   cumpl¡r  con   los

requ¡sitos  señalados  en  el  artículo  2O  de  la  "LEY",  así  como  los  refer¡dos  en  los  artículos  20,  21  y  22

de  su  "REGLAMENTO";  para  ello deberán  de  acudira  la  D¡rección  de  Padrón  de

Proveedores,  en  el  "DOMICILIO".

e.     En  caso  de  resultar  adjudicado,  deberá  de  suscribir  el  "CONTRATO"  en  los  formatos,  térm¡nos  y

condiciones   que   la   "CONVOCANTE"   establezca,   mismo   que   atenderá   en   todo   momento   a   las

presentes "BASES",  el Anexo  l, junta  aclaratoria  y  la  propuesta  del  adjudicado.

f.      Conservar  y   mantener  en   forma   confidencial   toda   información   que   llegará   a   su   conoc¡m¡ento

necesaria  para  la  elaboración  y  presentac¡ón  de  sus  propuestas,  con  mot¡vo  de  esta  licitac¡ón,  sea

cual  fuere  su  naturaleza  o  destino,  obligándose  por  tanto,  a  abstenerse  de  comunicar,  d¡vulgar  o

ut¡l¡zarla  para  sí  o  en  benef¡c¡o  de  terceros,  fuese  o  no  con  propós¡to  de  lucro,  o  cualqu¡er  otra

información   que   se   proporcione   en   forma   verbal   o   por  escr¡to,   excepto   por  requer¡miento   de

Autoridad   del   orden   Judicial   o   Administrat¡vo   competente.   los   "PARTICIPANTES''   no   tendrán
facultades  para   hacer  declarac¡ones  en   prensa  o  cualquier  medio  de  d¡fusión.  Tampoco   podrán

duplicar,   grabar,   copiar  o   de   cualqu¡er  otra   forma   reproduc¡r  la   informac¡ón   sin   la   autorizac¡ón

expresa  del  Organismo  requirente.  La  contravenc¡ón  a  lo  d¡spuesto,  generará  la  obl¡gac¡ón  a  cargo

del  partic¡pante  que  la  incumpla,  de  indemn¡zar al  Organismo  requ¡rente  por  los  daños y  perju¡c¡os

causados con  motivo  del  incumplimiento.
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5.     JuNTAACIARATORIA.

Los "LICITANTES"  que  estén  interesados en  participar en  el  procedimiento  deberán  de  presentar sus dudas

o   solicitudes   de   aclaración   en   la   "DIRECClÓN",   en   el   "DOMICILIO",   de   manera   física   y  firmada   por  el

representante   legal   del   "PARTICIPANTE",   de   conformidad   al   anexo   de  Solicitud   de  Aclaraciones  y   de

manera   digftal   en   formato   Word,   a   más   tardar   a   las   14:OO   hrs   del   21   de   noviembre   de   2022,   de
conformidad con  los artículos 62 apartado 4, 63 y 70 de  la  "LEY", 63,  64 y 65 de su  "REGLAMENTO".

Las  solicitudes de  aclaración  deberán  plantearse  de  manera  clara  y  concisa,  además  de  estar directamente

vinculadas    con    los    puntos    contenidos    en    la    convocatoria,    sus    "BASES"    y   su    ANEXO    1    (Carta    de

Requerimientos  Técnicos),  indicando  el  numeral  o  punto  específico  con  el  cual  se  reraciona.  Las  solicitudes

que  no cumplan con  los requisitos señalados,  podrán ser desechadas por la  "CONVOCAl\lTE".

Serán   atendidas   únicamente   las  solicitudes   de  aclaración   que   se   hayan   recibido   en   el  tiempo  y  forma

establecidos,    sin    embargo,    en    el    acto    de    junta    de    aclaraciones,    los    asistentes    podrán    formular

cuestionamientos que  no  hayan  sido  plasmados en  el  documento  entregado de forma  previa,  sin  embargo,
la  WCONVOCANTE"  no  tendrá  obligación  de  dar  respuesta  a  éstos en  el  acta  correspondiente,  a  no  ser que,

a  sujuicio,  las respuestas otorgadas sean de trascendencia  para  la convocatoria ysus anexos.

El   registro   para   asistir  al   acto   de  junta   aclaratoria   se   llevará   a   cabo   el   23   de   noviembre   de   2O22   de

lO:45   horas a  lO:55 horas en el "DOMlaLIO" de  la  presente convocatoria.

El  acto  de  Junta  de  Aclaraciones  se  llevará  a  cabo  a  las  11:00  hrs  del  día  23  de  noviembre  de  2022  en  e1
"DOMICILIO" de  la  presente convocatoria, donde se dará  respuesta a  las preguntas  recibidas.

Lasaclaracioneso  la  ausencia  de  ellasy  los  acuerdostomadosen  el  acto  serán  plasmadas  en  el  Acta  de  la

Junta  de Aclaraciones,  la  cual  será  parte  integral  de  k]  presente  convocatoria  para  los  efectos  legales a  los

que  haya  lugar.

La  asistencia  de  los  licitantes  o  sus  representantes  legales  a  la  junta  aclaratoria  y/o  v¡sita  en  sitio,  será  bajo

su  estricta  responsabilidad  con  carácter  de  oblif!atoria,  de  conformidad  con  el  artículo  62  numeral  4  de  la
wLEY".

6.     VISITA  DEVERIFICAClÓN.

De  ser  necesarb,  según  las  necesidades expuestas  por  la  "CONVOCANTE"  de  los  bienes  a  adquirir,  una vez

desahogado  el  acto  de  apertura  de  propuestas  técnicas  y  económicas,  se  podrá  calendarizar  un  programa

de  visitas  de  verificación  a  los  lugares  que  sean  pertinentes,  asistiendo  a  ella,  el  personal  técnico  asignado

por   dicha   "CONVOCANTE",   con   el   fin   de   que   se   asegure   la   existencia   de   las   mejores   condiciones   de
adquisición en todos aquellos puntos o temas que  la  propia  "CONVOCANTE" exponga.

La   organización   y  facilidades   para   las  visitas   se   acordarán   con   la   "CONVOCANTE"   y   cada   uno   de

representantes legales que acudan al acto de  presentación de propuestas técnicas.
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Será    motivo    de    desecham¡ento    de    las   "PROPUESTAS"    de    aquellos   "PARTICIPANTES''   que,    una   vez

determinada  la  necesidad  de  la  visita  de  campo,  se  n¡eguen  a  e"a  o  aceptándola,  obstaculicen  su  desarro"o,

lejos  de  otorgar las fac"idades  para  que  se  lleve a  cabo.

7.     CARACTERÍSTICAS  DE LA PROPuESTA.

De  conformidad  con  los  arti'culos  64  y  65  de  la  "LEY",  el  "PARTICIPANTE"  deberá  presentar  su  propuesta

técn¡ca  y  económica  mecanografiada  o  impresa,  deb¡damente  f¡rmada,  dirig¡da  a  la  "CONVOCANTE"  en  la

que  debe  constar  el   desglose  de  cada   uno  de   los  b¡enes  que  está  ofertando  y  que   la   "CONVOCANTE''
solicita  adquirir.

a.   Todas   y   cada   una   de   las   hojas   de   la    propuesta   elaborada   por   el   "PARTICIPANTE",   deberán

presentarse firmadas de forma autógrafa  porel t¡tulaT o su  representante  legal.
b.   Todos los documentos que  integren  la  propuesta  deberán  presentarse, dentro  de  UN sobre cerrado

el  cual  deberá  contener  _en  su  portada  la  fecha,  nombre  del  Dart¡cioante  (Razón  Social)  v  número

del   'PRCXIDIMIENTO   DE  ADQUISIClÓN'.   La   no  observan{la  de  este  ¡nclso   podrá   ser  moth"
suficiente para desechar la propuesta.

c.    Los documentos no deberán estaralterados, tachadosy/o enmendados.
d.   No se aceptarán opciones, el  "PARTICIPANTE''  deberá  presentar una sola propuesta.

e.   La  propuesta  deberá  presentarse  en  los  términos  de  los  formatos  establec¡dos  en  los  anexos  2

(Propuesta Técnica) y 3  (Propuesta  Económ¡ca).
f.    El "PAmCIPANTE" deberá  presentar de  manera  obligatoria, en  los términos del formato establecido

como  Anexo  7  (Declarac¡ón  de  aportac¡ón  cinco  al  millar  para  el  Fondo  lmpulsoJalisco),  su  aceptac¡Ón  o

no  aceptación  para  la  aportación  c¡nco  al  mi"ardel  monto total  adjud¡cado  antes de  lVA  para  el  Fondo.

g.   La  propuesta deberá  estardir¡gida a  la  "UTZMG" y real¡zarse con  estr¡cto apego a  las neces¡dades
h.   La   propuesta   deberá   estar   dirigida   a la   "CONVOCANTE" y   realizarse   con   estricto   apego   a   las

neces¡dades  planteadas  por  la  "CONVOCANTE"  en  las  presentes  "BASES",  de  acuerdo  al  serv¡cio  y

especif¡caciones  requeridas en  el  Anexo  1(Carta  de  Requer¡m¡entos Técnicos).

¡.     La  oferta  se  presentará  en  moneda  nacional  con  los  precios  un¡tar¡os,  l.V.A.  y demás  impuestos  que

en  su  caso  correspondan  desglosados.  La  propuesta  económica  deberá  cons¡derar para  los cálculos

aritméticos únícamente dos decimales.

j.      La  propuesta  deberá  incluir todos  los  costos  involucrados,  por  lo  que  no se aceptará  n¡ngún  costo
extra o precios condicionados.

k.    El   part¡cipante  en  su  propuesta   podrá  ofertar  caracterl'sticas  superiores  a   los  soI¡c¡tados,   lo  cual

deberá   sustentarse   documentalmente  y  deberá   ser  corroborado   por  el   área   requirente   en   su
dictamen técnico.

l.    Toda    la    documentación    elaborada    por    el    "PARTICIPANTE",    deberá    redactarse    en    español.

Únicamente    podrán     presentarse    certificac¡ones,    folletos,    catálogos    y/o    cualquier    tipo    de

documento  ¡nformativo  en  el  idioma  or¡ginal,  adjuntando traducc¡ón  s¡mple  al español.

m.  EI  Licitante  que  pretenda  participar,  deberá  cot¡zar  (establecer precio)  la  totalidad  de  los conceptos

descritos en  el  catálogo  de conceptos para  el  mantenimiento y reparac¡ón  (serv¡c¡os),  adjunto  al
ANEXO  1, Carta  de  Requer¡mientosTécnicos,  (Anexo Técnico), de  las presentes bases,  m¡smo que         /

formará  parte de  la  propuesta económica.
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Li   falta   de   alguna   de   estas   caracteristicas   será   causal   desechamiemo   de   la   "PROPUESTA"   del
"PROVEEDOR".

7.1.  Carac{eristicas adiciomles de las propuestas.

a.              Para  facilitar en  el  acto  de  apertura  la  revisión  de  los documentos  requeridos,  se  sugiere  que  éstos

+€an  integrados en  una carpeta  conteniendo:

.     Índice que  haga  referencia al  número de hojasy orden de  los documentos.

.     Hojas  simples  de  color  que  separen  cada  sección  de  la  propuesta  en  la  que  se  mencione  de  qué

sección se trata.
.     Las hojas foliadas en el orden  solicftado,  por ejempro:  1/3,  2/3, 3/3

.     Los   documentos   originales   que   se   exh¡ban   con   carácter   devolutivo   y   por   lo   tanto   no   deben

perforarse,    presentarse   dentro   de   micas.    El    no    presentark)s   dentro   de    la    mica,   exime    de
responsabilidad a  la  Unidad Centralizada  de Compras de ser firmados y/o foliados.

.     SinÍ!raDasni  brochesBaco.

La falü de alguna de las características adic¡onales de la  propuesta,  no será causal de clesechamiento de
la  "PROPUESTA"  del  "PARTICIPANTE".

7.2.   Estratificación

En  los  térm¡nos  de  lo  previsto  por  el  apartado  l  del  Artículo  68  de  la  "LEY",  con  el  objeto  de  fomentar  la

part¡cipación   de   las   micro,   pequeñas   y   medianas   empresas   en   los   procedim¡entos   de   adquisic¡Ón   y
arrendamiento   de   b¡enes  muebles,   así  como   la   contratac¡ón   de   servic¡os  que   realicen   el   Organismo  y

entk]ades   de    la   Administrac¡ón    Pública    Estatal,   se   deberá   cons¡derar   el    rango   del   "PARTlaPANTE"

atendiendo a  lo siguiente:

Criter_¡os de Estratificación de las Micro, Pequeñasy Med¡anas Empresas            -_ ____l

Tamaño Secto r

Rango de Número deTrabajadores(Empleados
Rango deMontodeVentasAnuales(mdp)

Tope Máximo
Registrados ante el  lMSS yPersonasSubcontratadas) Combinado*

M¡cro Todas !             Desde OI  Hasta  10 Hasta $4 4.6

Pequeña
Comerc¡o _   Desde 11  Hasta 30

Desde $4.O1Hasta$100
93

lnsdeuwS¡tcr¡ioasy         !             Desde11Hasta50
95

Medlana

Co merclo Desde 31  Hasta  100 Desde100.01Hasta?250
235lndustria Desde 51  Hasta  100

se rvlc¡os Desde 51 Hasta 25O 250
*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X10% + (Ventas Anuales) X 90%
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8.       MuESTRAS  FÍSICAS.

El  participante junto  con  sus  propuestas técnicas y  económ¡cas,  deberá  presentar  muestras fís¡cas  el  28  de

noviembre  a   las  11:OO  hrs  en  el   Edificio  E,  con  atención  al   lng.   Fernando  Tovar,  acompañado  de  la  f¡cha

técnica  de  los  b¡enes  ofertados,  Especificaciones  técnicas  que  deberán  de  cumplir  mínimo  con  lo  que  se

menciona  técn¡camente en  el anexo  l,  especificaciones  mínimas cumpl¡das que serán consideradas  para  su

determ¡nac¡ón  de  fallo,  las  muestras  podrán  ser devueltas  del  día  siguiente  del fallo.

La  recepción  de  las muestras fís¡cas de  los  part¡cipantes  deberá  ser en  el  Dom¡c¡l¡o  de  la  Convocante:

Carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro  Km. 4.S

Col.  Santa  Cruz de  las  Flores

Tlajomulco  de  Zúñiga, Jal.

Ed¡ficioE

At'n  lng.  Fernando Tovar Monraz

Área  Requirente.

8.1  Declaración de aportación cinco al millar para el  Fondo lmpulsoJalisco.

De  conformidad  con  el  artículo  149  de  la  "LEY  los  participantes  deberán  de  manera  obligatoria  declarar

por  escrito  en  los  términos  del  Anexo  7,  su  voluntad  o  su  negativa  para  la  aportación  cinco  al  millar  del

monto   total   del   contrato   antes  de   lVA,   para   que   sea   destinado   al   Fondo.   Bajo   ningún   supuesto   dicha

aportación   deberá   incrementar   su   propuesta   económica   ni   repercutir  en   la   calidad   de   los   bienes  y/o

servicios a  entregar, su contravención será causa de desechamiento de la  propuesta  presentada.

En  caso  de  aceptar  realizar  dicha  aportación,  la   misma   le  será  retenida  por  la  Secretaría  de  la   Hacienda

Pública  en  una  sola  ministración  en  el  primer  pago,  por  lo  que  deberá  señalar el  concepto  de  retención  del

cinco  al  millaren  el  CFDl  que  se  emita  para  efectos de  pago.

9.     PRESENTAClÓN  DE  PROPUESTAS.

9.1.  Presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas.

Con  concurrencia  del  "COMITÍ".  Este  acto  se  llevará  a  cabo  a  las  11:OO  hrs  del  día  28  de  noviembre  de
2O22  en  la  Sala  de Juntas  de  la  "CONVOCANTE",  en  el  edificio  E,  2do  piso,  ubicado  en  el  "DOMICILIO"  de  la
"CONVOCANTE".

Los  "PARTICIPANTES"  que  concurran  al  acto,  deberán  firmar de  manera  obligatoría,  un  registro  para  dejar

constancia  de  su  asistencia  y  poder  presentar  propuesta,  el  cual  iniciará  en   punto  de  las  lO:45   horas  y

cerrará a  las 10:55 horas del día de  la  presentación y apertura  de propuestas y en el cual deberán  anotar su
nombre  completo,  número  de  su  ldentificación  Oficial  vigente,  Razón  Social  de  la  empresa  y  hora
registro.

Los   "PARTICIPANTES"  que  concurran   al   acto,   deberán   entregar  con   firma   autógrafa   el   "Manifiesto
Personalidad"  anexo a estas "BASES'' junto a  una copia de su  ldentificación Oficial Vigente.
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Cualquier  "PROVEEDOR"   que   no   se   haya   registrado   en   tiempo  y  forma,   no   se   tomará   en   cuenta   su

propuesta.

EL SOBRE  DE  LA PROPUESTA TÍCNICA y ECONÓMICA deberá contener  lo siguiente:

a.   Anexo 2  (Propuesta Técnica).
b,   Anexo 3  (Propuesta económica)
c.   Anexo 4 (Carta de Proposición).
d.   Anexo 5  (Acreditación) o documentos que  lo acredite.

e.   Anexo 6 (Declaración de lntegridad y NO COLUSIÓN de  proveedores).
f.    Anexo 7 (Declaración deAportación cinco al  millar)

g.   Anexo   8(Manifiesto   de   Opinión    Positiva    de    Cumplimiento   de

Constancia  impresa  con  una  vigencia  no  mayor  a  30  días  contados  a

Obligaciones    Fiscales   y/o

partir  de  la  entrega  de  la
propues'a).  De acuerdo al  numeral 25 de las presentes "BASES".
h.   Anexo  9  (Manifiesto  de  Opinión  de  Cumplimiento  de  Obligaciones  en  Materia  de  Seguridad

Social  y/o  Constancia  con  una  vigencia  no  mayor  a  30  días  contados  a  partir de  la  entrega  de  la

propuesta)  solo  en  caso  de  no  estar  registrados  en  el   padrón  de  proveedores.   De  acuerdo  al
nimeral 26 de  las presentes "BASES".

i.     Anexo 10 (Copia de ldentificación OficiaI Vigente).

j.     Anexo  11  Solo  Para  proveedores  Nac¡onales  Man¡festac¡ón  de  Estaral  Corriente  en  Obl¡gaciones
Patronales y Tributar¡as.  (Presentar en  su  propuesta,  cuando  apl¡que)

k.   Anexo  12  (Estratificación)  Obligatorio  solo  para  "PARTICIPANTES"  MIPYME.

l.               Comprobante de domicilio vigente no mayora 3 meses

m.             Copia  de  la  carátula  de  la  escritura  pública,  donde  aparecen  los  soc¡os y  del  nombramiento

del apoderado  legal

n.               Cédula  de  identificación  fiscal Actualizada

La  falta  de  cualquiera  de  los  documentos  anteriormente  descritos  será  motivo de  desechamiento  de  la
"PROPuESTA" del  "PARTICIPANTE".

Dos  o  más  personas  podrán  presentar  conjuntamente  una   propos¡ción  sin  necesidad  de  const¡tuir  una

sociedad,  o  una  nueva  sociedad  en  caso  de  personasjurl'dicas;  para  tales efectos,  en  la  proposición  y en  el
"CONTRATO''  se  establecerán  con  precisión  las  obligaciones  de  cada  una  de  ellas,  así  como  la  manera  en

que  se  exigiría  su  cumpl¡miento.  En  este  supuesto  la  proposic¡ón  deberá  ser f¡rmada  por el  representante
común que  para ese acto  haya sido designado  por el grupo  de  personas; esto últ¡mo en apego al artículo 64
apartado  3  de  la  "LEY"y 79 de  su  "REGLAMENTO''.

De conform¡dad con el artículo 79 del "REGIAMENTO'' de  la  "lEY", a  la  propos¡c¡ón conjunta deberá de

adjuntarse  un  documento que cumpla con  lo siguiente:

¡:ens;;::ias:iia :epJ:Puatld:a!ií:ieSsaeedxCO;a:reOasr:i:e:n:ta::: auCdeO íaePtioOOtS::;:a:dl :ddue:iSoC;daSasuoSucieaO;:oeesS:eOenStcaaoSnnOtsCetlS:tlue;g:an!eSeSunmol :;igeandCoasSsOo:ied a ri os   /
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.  Deberá  ¡nd¡carse  claramente  a  cargo  de  qué  "PARTICIPANTE"  correrá  la  obl¡gación  de  presentar la

garantía, en caso de que  no sea  posible que se  presente de manera conjunta.
.  Deberá señalarse el  representante común  para efectos de  las not¡ficaciones.

En   caso   de   no   presentarse   la   documentación   antes   señalada   no   se   considerará   que   constituye   una

propuesta conjunta.

9.1.1.     Este acto se llevará de  la siguiente manera:

a.          Aeste  actodeberá  asistirun  Representante  de  la  empresa  y  presentarcon  firma  autógrafa

el    "Man¡fiesto   de    Personalidad"    anexo    a    estas   "BASES'',    así   como    una    copia    de    su

ldentificación   Oficial   v¡gente    (pasaporte,    credenc¡al    para   votar   con   fotografía,    cédula

profesional  o  cartilla  del  servicio  militar);
b.           Los  "PARTICIPANTES''  que  concurran  al  acto  firmarán  un  registro  para  dejar  constancia  de

suasistencia.

c.            Los "PARTICIPANTES"  registrados entregarán  su  propuesta  en  sobre  cerrado;

d.           En  el  momento  en  que  se  indique,  los  "PARTICIPANTES"  ingresarán  a  la  sala,  llevándose  a

cabo  la  declaración  oficial  de  apertura  del  acto;

e.           Se  hará  mención  de  los "PARTICIPANTES"  presentes;

f.           Se  procederá  a  la  apertura  del  sobre  con  las  "PROPUESTAS",  verificando  la  documentación

solicitada  en  el  numeral  7  de  las  presentes  "BASES",  sin  que  ello  implique  la  evaluación  de

sucontenido;

g.            Los "PARTICIPANTES"  darán  lectura  al  total  de su oferta  económica  l.V.A.  incluido;
h.          Cuando     menos    dos    de     los     integrantes    del    "COMITÍ"     asistentes    y    dos    de     los

''PARTICIPANTES"   presentes  (primero  y  el   último  de  la   hoja  de  registro,  cuando  aplique),

rubricaran  la  primera  hoja  de  los documentos solicitados en  el  numeral  7  de  estas  "BASES'';

i             Todos   los  documentos   presentados   quedarán   en   poder   de   la   "CONVOCANTE''   para   su
análisis,  constancia  de  los actos y  posterior "FALLO";

Si  por cualquier  causa  el  "COMITÍ"  no  cuente  con  quórum  legal  para  sesionar en  la  fecha  establecida  para  el

acto  de  presentación  y  apertura  de  propuestas,  o  se  deba  suspender  la  sesión  por  causas  justificadas,  se
convocará  a  nueva sesión conforme a  ley

9.2.  Criterios para la evaluación de las propuestas y la adjudicación.

EI  Presente  "PROCEDIMIENTO DE ADQUISIClÓN",  será  adjudicado  a  un  solo  "PARTICIPANTE".

Una  vez  revisado  y  analizados  los  bienes/servicios  a  adquirir  el  "ÁREA  REQulRENTE",  así  como  la  "UNIDAD

CENTRALIZADA   DE   COMPRAS",   considera   que   para   el   presente   proceso   resulta   conveniente   utilizar   el

criterio  binario en vez  del  criterio  de  puntos y  porcentajes  o  de  costo  beneficio.  "Toda  vez  que  los  bienes/
servicios    a    adquirir   tienen    características,    metodologías    o    procesos    semejantes,    estandarizados    y
homologados,   sin   que   exista   una   diferencia   sustancial   en   la   oferta   posible,   por   lo   que   no   ex¡ste   una

vinculación  entre  las  características  del  proveedory  el  resultado  final,  en  tal  sentido  el  precio  constituye  el

principal  diferenciador entre  ellos."

Para  la  evaluación  se  procederá  conforme a  lo  señalado  en  el  apartado  2  del  Artículo  66 de  la  "LEY,  en  los
"Procedimientos  de  Licitación  Pública"  y  en  el  artículo  69  de  su  2  "REGLAMENTO",  en  donde  se  aceptarán

las   ofertas   que   cumplan   con    los   requerimientos   establecidos   en   este    procedimiento   y   cubran    las

caracterl'sticas técnicas establecidas en  el  Anexo  1  (Carta  de  Requerimientos Técnicos)
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Se  establece  como  cr¡terio  de  evaluación  el  "Binario",  mediante  el  cual  sólo  se Adjudica  a  quien  cumpla  con

los   requ¡s¡tos   establecidos   por   la   "CONVOCANTE"   (PROPuESTA   TÍCNICA)   y   oferte   el   prec¡o   más   bajo

(PROPuESTA  ECONÓMICA),  considerando  los  criter¡os  establecidos  en  prop¡a  "LEY",  en  este  supuesto,   la
"CONVOCANTE" evaluará  al  menos  las dos "PROPUESTAS"  cuyo  prec¡o  resulte ser más  bajo,  de  no  resultar

estar  solventes,  se  evaluarán  las  que  les  sigan  en   precio.   Para   lo  cual  será   indispensable  cumplir  con  los

requisitos específicados en  el Anexo  1  (Carta  de  Requerimientos Técnicos).

Conforme    al    artículo    71,    de    la    LCGESEJ,    EI    Comité    procederá    a    declarar   desierta    una    licitación,    o

determ¡nadas  partidas  de  ésta,  cuando  las  proposiciones  presentadas  no  reúnan  los  requis¡tos  sol¡citados  o

cuando  los  prec¡os de  los  b¡enes,  arrendam¡entos o  servicios ofertados  no  resulten  aceptables.  La  declarac¡ón

de  partida  o  licitación  des¡erta  producirá  el  efecto  de  que  no  se  adqu¡eran  los  b¡enes  o  servic¡os  respectivos

dentro  de  la  licitación  que  corresponda.

Cuando  se  declare  desierta  una  licitación  o  alguna  partida  y  persista  la  necesidad  de  contratar con  el  carácter

y  requisitos  solicitados  en  la  primera  licitación,  el  ente  podrá  emitir  una  segunda  convocatoria,  o  bien  optar

por  la  adjudicación  directa,  en  los términos  establecidos  en  el  presente  ordenamiento.  Cuando  los  requisitos

o   el   carácter   sea   modificado   con   respecto   a   la   primera   convocatoria,   se   deberá   convocar  a   un   nuevo

procedimiento.

Se  podrá  cancelar  una  licitación  o  determinadas  partidas  de  ésta,  cuando  se  extinga  la  necesidad  de  adquirir

los  bienes o servicios correspondientes, o cuando se  detecte  que de  continuarcon  el  procedimiento,  puedan

ocasionarse   daños  o   perjuicios  a   la   Convocante,  al  área   Requirente  y/o  terceros.   [l   uso   de   la   figura   de

cancelación   será   responsabilidad   de   quien   la   solicita,   podrá   llevarse   a   cabo   hasta   antes  de   la   firma   del

contrato, y sus efectos serán que  no se adquieran  los bienes o servicios correspondientes.

La  "CONVOCANTE"  emitirá  un  Dictamen  Técnico,  en  el  cual  se  señalará  si  los  "LICITANTES"  cumplen  con  los

requisitos  especificados  en  el  Anexo   1   (Carta   de   Requerimientos  Técnicos),  y  en  caso  de  que  estos   no

cumplan,   deberá   estar   debidamente   justificado,   una   vez   emitido   dicho   dictamen,   la   "CONVOCANTE"

deberá  elaborar  un  Dictamen  Económico,  el  cual  deberá  contener  la  evaluación  de  los  "LICITANTES"  que

cumplieron  con  los  requerimientos técnicos  mínimos solicitados  por el  "ÁREA  REQUIRENTE".

9.2.1  CRITERIOS  DE  PREFERENCIA,  EMPATE Y  PRECIOS  NO  CONVENIENTE

De  acuerdo  al  apartado  l  del  artículo  68  de  la  "LEY'',  la  "CONVOCANTE"  o  el  "COMITÍ",  según  sea  el  caso,

podrán   distribuir   la   adjudicación   de   los   bienes  o   servicios   entre   los   proveedores   empatados,   bajo   los
criterios  señalados  en  el  apartado  2  del  artículo  49  y  68  de  la  "LEY''  yde  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el

artículo  70 de  su  "REGLAMENTO".

Para  aplicar  los  criterios  de  preferencia  señalados  en  el  artículo  49  de  la  "LEY",  la  diferencia  de  precios

deberá  analizarse  respecto  de  las  mismas  partidas  en  cada  una  de  las  proposiciones,  y  no  por  el  total  de

estas.

En   caso   de   resultar   aplicable,   para   efecto   de   determinar   los   mejores   grados   de   protección   al   medio

ambiente,   deberá   escucharse   la   opinión   de   la   Secretaría   de   Medio   Ambiente   y   Desarrollo  Territorial;

mientras   que   para   determinar   los   grados   de   preferencia   y   respecto   de   innovaciones   tecnológicas,   la
Secretan'a  de  lnnovación,  Ciencia  y  Tecnología,   habrá  de  proponer  los  lineamientos  que   para  tal  efecto

emita  el  "COMITÍ".                                                                                                                                                                                                      /
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Para   determ¡nar  el   precio   no   conven¡ente   o   no   aceptable   se   apl¡cará   lo   establec¡do   en   el   artículo   69

apartado    l,    fracción    "l    de    la    "LEY,    en    relación    con    su    correlat¡vo    69,    segundo    párrafo    de    su
"REGLAMENTO"

1O.  ACLARAClÓN  DE  LAS  PROPUESTAS.

La   "CONVOCANTr   o   el  funcionario   que  éste   designe,   podrá   sol¡c¡tar  aclarac¡ones   relac¡onadas  con   las

propuestas,  a  cualquier  "PARTICIPANTE"  por  el  medio  que  disponga,  con  fundamento  en  lo  prev¡sto  en  el
artículo  69 apartado  6 de  la  "lEY''.

11.  COMUNICAClÓN.

Salvo  lo  dispuesto  en  el  párrafo  que antecede,  desde  la  apertura  de  las  propuestas y  hasta  el  momento  de
la    notificación   de    la    adjudicación,    los   "PARTICIPANTES"    no   se    pondrán    poner   en   contacto   con    la
"CONVOCANTE",  para  tratar  cualquier  aspecto  relativo  a  la  evaluación  de  su  propuesta.  Cualqu¡er  ¡ntento

por   parte   de   un   "PARTICIPANTE"   de   ejercer   influencia   sobre   la   ''CONVOCANTE"   para   la   evaluac¡ón   o
adjudicación,  dará  lugara  que  se  deseche  su  "PROPUESTA".

12.   DESECHAMIENTO  DE  PROPUESTAS DE  LOS "PARTICIPANTES".

La    "CONVOCANTE"   a   través   del    "COMITÍ",   desechará    total   o    pa"ialmente    las   propuestas   de    los
"PARTICIPANTES"  que  incurran  en  cualquiera  de  las  siguientes situac¡ones:

a.     Se  encuentren  en  alguno  de  los  casos  previstos  por  el  Artículo  52  de  la  "LEY",  o  se  compruebe  su

incumplimiento  o  mala  calidad  como  "PROVEEDOR"  del  Gobierno  del  Estado,  y  las  sanciones  aplicadas

con  motivo  de su  incumplim¡ento  se  encuentren  en  vigor.

b.     S¡  ¡ncumple  con  cualquíera  de  los  requis¡tos solicitadosen  las  presentes "BASES"y sus anexos.

c.     Si  un  soc¡o  o  adm¡nistrador forma  parte  de  dos  o  más  de  las empresas  "PARTICIPANTES",  o  forma

parte de alguna empresa a la que se  le haya  cancelado o suspend¡do el registro en el  Padrón.
d.     Cuando  la  propuesta  presentada  no esté firmada  por la  persona  legalmente facultada  para ello.

e.      La  falta  de  cualquierdocumento  solicitado.

f.      La  presentación  de  datosfalsos.

g.     Cuando     de     d¡versos    elementos     se     advierta     la     posible     ex¡stencia     de     arreglo     entre     los
"PARTICIPANTES"  para  elevar  los  precios objeto  del  presente  "PROCEDIMIENTO  DE ADQulSIClÓN".

h.     Si   se   acredita   que   al   "PARTICIPANTE"   que   corresponda   se   le   hubieren   rescindido   uno   o   más

contratos por causas ¡mputables al m¡smo y/o  las sanciones aplicadas con  mot¡vo de  incumpl¡m¡ento se

encuentren en vigor.
i        Si  el  ''PARTICIPANTE''  no demuestra  tener capacidad  administrativa,  fiscal,  f¡nanciera,  legal, técn¡ca,

de    producción    o    distribuc¡ón    adecuada    para    atender   el    requer¡miento    de    los    serv¡cios    en    las

condiciones solicitadas.

j.      Si  las  ofertas  presentadas  no  se  realizan  con  estricto  apego  a  las  necesidades  mínimas  planteadas

por  la  "CONVOCANTE"  en  las  presentes  "BASES",  de  acuerdo  a  la  descripción  de  las  especificac¡ones  y
servicios req uerídos.
k.     Cuando  el  "PARTICIPANTE"  se  n¡egue  a  que  le  pract¡quen  v¡sitas  de  verificac¡Ón  o  inspección  po

parte de  la  "CONVOCANTE'',  en  caso de  que  ésta  decida  realizar visitas.
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13.  SUSPENSlÓN  O CANCELACIÓN  DEL "PROCEDIMIENTO DE ADQulSIClÓN".

la    "CONVOCANTE"    a    través    del    "COMITÍ'',    podrá    cancelar   o    suspender    parcial    o    totalmente    el
"PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN",  de  acuerdo  a  las  causales  que  se  describen  en  el  apartado  3  del

artículo  71  de  la  "lEY'' y en el  artículo,  74,  75 y 76 de su  Reglamento o  los supuestos que a  continuación se

señalan:

a.    Porcaso fortuito o fuerza  mayor o cuando ocurran  razones de interésgeneral.
b.   Cuando   se   advierta   que   las   "BASES"   difieren   de   las   especificaciones   de   los   servicios   que   se

pretenden adquirir.
c.    Si  se  presume  o  acredita  la  existencia  de  irregularidades.

d.   S¡   n¡nguna  de  las  ofertas  propuestas  en  este   "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISICIÓN",  aseguran  al

Gobierno  de  Estado  de Jalisco  las  mejores  condiciones  disponibles  para  la  adjudicación  de  los  servicios

materia  de  este  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN",  por  resultar  superiores  a  los  del  mercado  o  ser

inferiores  a  tal  grado  que  la  "CONVOCANTE"  presuma  que  ninguno  de  los  "PARTICIPANTES"  podrá

cumplir con  el  suministro de  los  mismos.

e.    Por  orden  escrita  debidamente  fundada  y  motivada  o  por  resolución  firme  de  autoridad  judicial;

por la  "CONTRALORÍA"  con  motivo  de inconformidades;  así como  por  la  "CONVOCANTE",  en  los casos
en que tenga conocimiento de alguna  irregularidad.

En  caso  de  que  el  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN"  sea  suspendido  o  cancelado  se  dará  aviso  a  todos

los  "PARTICIPANTES".

14.   DECIARAClÓN  DE  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN''  DESIERTO.

EI   COMITÍ",   podrá   declarar   parcial   o   totalmente   desierto   el   "PROCEDIMIENTO   DE   ADQUISIClÓN''   de

conform¡dad con el artículo 71, apartado  l  de  la  "LEY o  los supuestos que a continuac¡ón se señalan:

a.      Cuando  no  se  reciba  por  lo  menos  una   propuesta  en  el  acto  de  presentación  y  apertura  de

propuestas
b.       Cuando  ninguna  de  las  propuestas cumpla  con  todos  los  requisitossol¡citados en  estas "BASES".

c.       Si   a   criterio   de   la   "CONVOCANTE"   ninguna   de   las   propuestas   cubre   los   elementos   que

garanticen  al  Gob¡erno  del  Estado  las mejores cond¡c¡ones.
d.      S¡   la   oferta   del   Part¡c¡pante   que   pud¡era   ser  objeto  de   adjud¡cac¡Ón,   excede   el   presupuesto

autorizado  para  este  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".

e.       S¡  después  de  efectuada  la  evaluación  técnica  y  económica  no  sea  posible  adjudicar  a  ningún

Participante.

15.   REDUCClÓN  DE CANTIDADES.

El  "COMITÍ"  podrá  autor¡zar  a  sol¡citud  del  "ÁREA  REQUIRENTE'',  y  cuando  se  encuentre  debidamente

justif¡cado,  reducciones  de  las  cant¡dades  o  bienes  o  serv¡c¡os  mater¡a  de  la  l¡citación  públ¡ca,  cuando  el

presupuesto  asignado al  procedim¡ento de contratación  sea  rebasado  por las proposic¡ones presentadas.
Al  efecto,  los  responsables del  d¡ctamen económico verif¡carán  prev¡amente  que  los  prec¡os de  la  misma
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16.  NOTIFICAClÓN  DEL "FALLO" O "RESOLUClÓN".

Dentro de  los ve¡nte días naturales siguientes al acto de  presentación y apertura de  propuestas, de acuerdo a
lo  establecido  en  el  apartado   l  del  artículo  69  de  la   "lEY,  se  dará  a  conocer  la   resolución  del  presente

proced¡miento  a  través  del  "SECG",  en  la  pág¡na  web  del  ente  y  por  correo  electrónico  manifestado  por  el

participante en  el  numeral 9  (nueve)  del  Anexo  4  "Carta  de  Proposic¡ón".

Así  mismo  se  fijará   un  ejemplar  del  acta   de   fallo  en   el   tablero  oficial  de   la   ''CONVOCANTE"   durante   un

periodo  mín¡mo  de  10 días  naturales,  siendo  de  la  exclus¡va  responsab"dad  de  los  "PROVEEDOR"  el  acud¡r a
enterarse de su contenido.

La   notificación   del  "FAILO"  o  "RESOLUClÓN"   podrá  diferirse  o  anticiparse  en   los  térm¡nos  del   artículo  65

fracción  lll  de  la  "LEY".

Con  la   notif¡cación  del  "FALLO"  o  "RESOLuCIÓN"   por  el  que  se  adjud¡ca  el  "CONTRATO",  las  obl¡gac¡ones

derivadas de éste serán exigibles de conformidad al artículo 77 apartado  l de la  "LEY".

17.   FACuLTADES DEL "COMITÍ"

El  "COMITÍ"  resolverá  cualquier s¡tuación  no  prev¡sta  en  estas  "BASES" y tendrá  las s¡gu¡entes facultades:

a.          D¡spensar defectos de  las propuestas,  cuya  importanc¡a  en  sí no sea  relevante, siempre que
exista  la  presunción  de  que  el  "PARTICIPANTE''  no  obró de  mala  fe.

b.          Rechazar   propuestas   cuyo   importe   sea   de   tal   forma   inferior,   que   la   "CONVOCANTE"

considere  que  el  "PARTICIPANTE"  no  podrá  prestar  los  servicios,  por  lo  que  incurrirá  en

incumplimiento.

c.           Si  al  revisar  las  propuestas  existiera  error  aritmético  y/o  mecanográfico,  se  reconocerá  el

resultado correcto y el  importe  total  será  el  que  resulte  de  las correcciones  realizadas.

d.          Cancelar,  suspender o  declarar desierto  el  procedimiento.

e.          Verificar todos  los datos y documentos  proporcionados en  la  propuesta  correspondiente,  y

si  se  determina  que  por  omisión  o  dolo  el  "PARTICIPANTE",  no  estuviera  en  posibilidad  de

cumplir  con  lo  solicitado  en  estas  "BASES"  y  sus  anexos,  el  "COMITÍ"  podrá  adjudicar  al
"PARTICIPANTE"  que  hubiera  obtenido  el  segundo  lugar  de  acuerdo  a  la  evaluación  que  se

practique   a   las   propuestas   presentadas   o   convocar   a   un   nuevo   "PROCEDIMIENTO   DE
ADQUISIClÓN''  si  así lo considera  conveniente.

f.           Solicitar  el  apoyo  a  cualquiera  de  las  áreas  técnicas  del  gobiemo  del  estado,  con  el  fin  de

emitir su  resolución;

g.           Hacer   o   facultar   a    personal   de   la   "CONVOCANTE"   para   que   se   hagan   las   visitas   de
inspección  -  en  caso  de  ser  necesarias  -  a  las  instalaciones  de  los  "PARTICIPANTES",  con  el

fin  de  constatar  su  existencia,   capacidad   de   producción,  y  demás  elementos  necesarios,

para    asegurar   el    cumplimiento    de    las   obligaciones   que   se    deriven    de    una    posible
adjudicación,  y  a  llegarse  de  elementos  para  emitir  su  resolución.  Emitir  su  "RESOLUClÓN''

sobre   las   mejores   condiciones   de   calidad,   servicio,   precio,   pago   y   tiempo   de   entrega

ofertadas  por  los  "PROVEEDORES",  con   motivo  de   las  solicitudes  de  aprovisionamiento,
materia  de  su  competencia,   para   la  adquis¡ción,  enajenación  y  arrendam¡ento  de  bienes
muebles y  la  contratación  de  servicios

h.           Real¡zar las aclaraciones  pertinentes  respecto  a  lo establec¡do en  las  presentes "BASES";  y

i              Demás  descritas en  el  artículo  24  de  la  "LEY''.
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De   conformidad   con   los   artículos   23,   24   y   31   de   la   "LEY",   las   consultas,   asesorías,   análisis   opinión,

or¡entación   y   "RESOLuCIONES"   que   son   em¡t¡das    por   el   "COMITÍ"   de   Adquisiciones   son   tomadas

considerando   única  y  exclusivamente   la   información,  documentación  y  dictámenes  que   lo  sustenten   o

fundamente   y   que   son   presentados   por   parte   de   los   "LICITANTES"   y   Servicios   Públicos   a   quienes

corresponda,  siendo  de  quien  los  presenta  la  responsabilidad  de  su  revisión,  acciones,  veracidad,  faltas  u

omisiones en su contenido.

18.   FIRMA DEL "CONTRATO".

El  "PARTICIPANTE"  adjud¡cado,  se  obl¡ga  a  proporc¡onar  la  documemación  que  le  sea  requerida  y  firmar  el
"CONTRATO"  en  un  plazo  de  lO  días  hábiles  contados  a  partir  de  la  fecha  de  la  notificación  del  "FALLO"  o

"RESOLUClÓN",  conforme  al  numeral  15  de  las  presentes  "BASES".  una  vez  f¡rmado  en  su  totalidad  se  le

proporcionará   un  ejemplar,   previa   entrega   de   las  garantías  de  cumplimiento  del  "CONTRATO",  esto  de
conformidad   con   el   artículo   76   de   la   "LEY''.   El   "CONTRATO"   podrá   ser   modificado   de   acuerdo   a   lo

establecido  en  los artículos 80y81  de  la  "LEY".

La  persona  que  deberá  acudir  a  la  firma  del  "CONTRATO"  tendrá  que  ser  el  Representante  Legal  que  se

encuentre  registrado como tal  en el  padrón de  proveedores,  acreditando su  personalidad jurídica  mediante
original  de  su  ldentif¡cación  Oficial  vigente  (cartilla,  pasaporte,  cédula  profesional  o  credencial  para  votar

con fotografía).

El  "CONTRATO"  deberá   suscrib¡rse  en   los  formatos,  térm¡nos  y  condiciones  que  determ¡ne   la   Dirección

General Jurídica  de  la  "CONVOCANTE",  mismo  que corresponderá  en  todo momento a  lo establecido en  las

presentes  "BASES",  el  Anexo  l y  la  propuesta  del  "PROVEEDOR"  adjudicado.

Si  el  interesado  no firma  el  "CONTRATO"  por causas  imputables  al  mismo,  la  "CONVOCANTE"  porconducto

del  "RECTOR  SUSTITUTO",  sin  necesidad  de  un  nuevo  procedimiento,  deberá  adjudicar  el  "CONTRATO''  al
"PARTICIPANTE"  que  haya  obtenido  el  segundo  lugar,  s¡empre  que  la  d¡ferenc¡a  en  prec¡o  con  respecto  a  la

proposición  inicialmente  adjudicada  no  sea  superior a  un  margen  del  diez  por ciento  (1O%).  En  caso  de  que
hubiera  más de  un  "PARTICIPANTE" que  se encuentre  dentro  de  ese  margen, se  les convocará  a  una  nueva

sesión en donde  podrán  mejorar su oferta económica y se adjudicará a  quien  presente  la de menor precio.

De  resultarconveniente  se  podrá  cancelar e  iniciar  un  nuevo  "PROCEDIMIENTO DEADQUISIClÓN".

19.  VIGENCIA DEL "CONTRATO".

El  "CONTRATO"  a  celebrarse  con  el  "PARTICIPANTE"  que  resulte  adjudicado  en  el  presente  procedimiento,

tendrá  una  vigencia  a  partir  de  la  fecha  de  la  firma  del  "CONTRATO"  y  hasta  la  conclusión  de  la  entrega  de
los  bienes  objeto  del  "CONTRATO",  en  atención  a  los  plazos  establecidos  en  las  presentes  "BASES",  sus

anexos  y  la   propuesta  del  "PROVEEDOR"  adjudicado,  y  podrá   prorrogarse  conforme  a   lo   previsto  en  el

artículo  80 de  la  "LEY".

20.  ANTICIPO.

No  se  otorgará  anticipo  en  la  presente  licitación.
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21.  GARANTÍAS.

En  caso  de  que  el  monto  total  del  "CONTRATO"   incluyendo  el  "l.V.A.'',  sea  superior  a  el  equivalente  a

cuatro  m¡l  veces  el  valor  diario  de  la  un¡dad  de  Med¡da  y  Actual¡zación,  el  "PROVEEDOR''  deberá  entregar

una  garanti'a  del  lO%  (diez  por  ciento)  del  monto  total  del  "CONTRATO"  ''l.V.A."  ¡nclu¡do,  para  responder

por  el   cumpl¡miento   de   las   obligaciones   establecidas   en   las   presentes   "BASES"   y   en   el   "CONTRATO"
respectivo,  de conform¡dad a  la  normatividad v¡gente.

La   garantía   deberá   ser  a   través  de  fianza,   cheque   certificado   o   de  caja.   Ísta   deberá   ser  exped¡da   por

afianzadora  nacional  y  contener el  texto  del  Anexo  12  (fianza  del  10%  del  cumpl¡m¡ento  del  "CONTRATO")

a  favorde  la  Secretaría  de  la  Hacienda  Pública,  prev¡sto  en  el  arti'culo  76 fracción  lX  y 84  de  la  "LEY".  D¡chas

garanti'as deberán constitu¡rse en  moneda  nac¡onal y estarán en v¡gora  partirde  la fecha del  "CONTRATO",

pudiendo  ser  exigibles  en  cualquier  t¡empo,  en   la   cual,   la  Compañía  Afianzadora  se  deberá  sujetar  a   la
Competencia   de   los   Tr¡bunales   del   Primer   Partido   Jud¡c¡al   del   Estado   de   Jal¡sco,   así   como   aceptar   el

af¡anzamiento  en  caso  de  que se  otorgue alguna  prórroga  a  su  f¡ado,  o  se  celebre acuerdo  modificator¡o  al
"CONTRATO"  princ¡pal  con  éste,  sin  neces¡dad  de  que  se  not¡f¡que  a  la  afianzadora  las  prórrogas  que  en  su

caso se otorguen  al fiado.

lgualmente,  deberán  const¡tu¡r  una  garantía  equ¡valente  al  100% del  o  los  ant¡c¡pos  l.V.A.  inclu¡do,  a  través

de los medios antes señalados.

22.  SANCIONES.

Se  podrá  cancelar el  pedido  y/o  "CONTRATO"  y  podrá  hacerse  efectiva  la  garantía  de  cumplim¡ento  de
"CONTRATO" en lo dispuesto en el artículo  116 de la "LEY, en los siguientes casos:

Cuando  el  "PROVEEDOR"  no  cumpla  con  alguna  de  las obligacionesestipuladas  en  el  "CONTRATO".

Cuando   hubiese   transcurrido   el   plazo   adicional   que   se   concede   a   los   "PROVEEl)ORES'',   para

corregir las causas de  rechazos que en su  caso se efectúen.

c.               En   caso   de   entregar   productos   o   servicios   con   espec¡f¡cac¡ones   d¡ferentes   a   las   ofertadas,   la
"CONVOCANTE"  considerará   estas  var¡aciones  como   un  acto  doloso  y  será   razón   suf¡c¡ente   para   hacer

efectiva  la  garantía  de  cumplim¡ento  de  "CONTRATO"  y  la  cancelación  total  del  ped¡do  y/o  "CONTRATO'',

aun  cuando   el   incumplimiento  sea   parcial  e  independ¡entemente  de   los  procedim¡entos  legales  que  se

or¡ginen.

d.               En  caso  de  resc¡sión  del  "CONTRATO"  por  parte  del  "CONVOCANTE"  por  cualqu¡era  de  las  causas

previstas en  las presentes "BASES'' o en el "CONTRATO".

23.   DE  LA  PENAuZAClÓN  PORATRASO  EN  LA  ENTREGA.

En  caso  que  el   "PROVEEDOR"  tenga   atraso  en   la   entrega   de   los   bienes  por  cualquier  causa  que   no  sea
der¡vada  de  la  "CONVOCANTE"   se  le  ap l¡cará  una  pena  convenc¡onal  de conform¡dad  a  la  s¡guiente tabla:%DELASANClÓNSOBREELMONTODELA

T_                         DÍAS  DE ATRASO

(NATu RALES) PARCI A LI DAD/TOTAL                                                          l

De Ol uno hasta O5 cinco 3% tres porciento
De O6 seis hasta 10 diez 69/o seis por ciento

l              De il diez hasta 20ve¡nte
10% diez  porciento

De 21 veintiún días de atraso enadelante Se rescindirá el "CONTRATO" a cmerio de la ''CONVOCANTE"
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24.  DEL RECHAZO Y  DEVOLUCIONES.

En  caso de que  los bienes entregados por el  "PROVEEDOR" sean defectuosos, faltos de calidad en general o

tengan diferentes especif¡caciones a  las solicitadas,  la  "CONVOCANTE"  podrá  rechazarlos, ya  sea que  no  los

reciba,  o  los  regrese  por  haber  detectado  el  incumplimiento  posterior  a  la  recepción,  en  caso  de  haberse

realizado    el    pago,    el    "PROVEEDOR"    se    obliga    devolver    las    cantidades    pagadas    con    los    intereses

correspondientes, aplicando  una  tasa  equivalente al  interés  legal  sobre el  monto a  devolver, y a  recibir a  su

costa  los  bienes  que  sean  rechazados  por  la   "CONVOCANTE",  lo  anterior  sin  perjuicio  de  que  se  pueda

hacer  efectiva  la  garantía  señalada  en  el  numeral  20  de  las  presentes  "BASES",    y  ejercerse  las  acciones

correspondientes  por daños y  perjuicios.

En  caso  de  que  el  servicio  prestado  por  el  "PROVEEDOR"  sea  falto  de  calidad  en  general,  no  se  presente

con  elementos capacitados,  o  no  cumpla  con  las diferentes especificaciones  solicitadas,  la  "CONVOCANTE"

podrá  rechazarlos, en caso de haberse realizado el  pago, el  "PROVEEDOR" se obliga devolver las cantidades

pagadas con  los  intereses correspondientes,  aplicando  una  tasa  equivalente al  interés  legal  sobre  el  monto
a  devolver,  lo anterior sin  perjuicio de  que se  pueda  hacerefectiva  la garantía  señalada en el  numeral 2O de

las presentes "BASES",  y ejercerse  las acciones correspondientes  por daños y perjuic¡os.

25.   DE  LA OPINlÓN  POSITIVA DE  LAS OBLIGACIONES FISCALES (SAT).

El   "PARTICIPANTE"   deberá   presentar   el   documento   actualizado   donde   el   Servicio   de   Administración

Tributaria  (SAT)  emita  una  opinión  positiva  de  cumplimiento  de  obligaciones  fiscales  con  una  vigencia  no

mayor a  30 días contados a  partir de  la  entrega  de  su  propuesta,  la  cual  podrá  obtenerse  por  lnternet en  la

página  del  SAT,  en  la  opción  "Mi  portar,  con  la  Clave  de  ldentificación  Electrónica  Fortalecida.

Lo   anterior,   se   solicita   de   conformidad   con    los   términos   de    la   disposición   2.1.39.   de   la    resolución

Miscelánea  Fiscal  para  2022,  publicada  en  el  Diario Oficial  de  la  Federación.

Dicho  documento  se  deberá  presentar  en  sentido  positivo  y  será  verificado  el  código  QR  contenido  en  el

documento,  para  lo  cual  el  "PARTICIPANTE"  deberá  cerciorarse  de  que  la  impresión  del  mismo  sea  legible

para  llevara  cabo  la verificación.

Las  inconsistencias en  este  punto,  serán  motivo  de  desechamiento  de  la  "PROPUESTA"  del  "PARTICIPANTE".

26.  DE  LAOPINlÓN  POSITIVA DE  LAS OBLIGACIONES  EN  MATERIA DE SEGuRIDAD SOCIAl (lMSS).

El  "PARTICIPANTE"  deberá  presentar  la  opinión  del  cumplimiento  de  obligaciones  en  materia  de  Seguridad

Social  con  una  vigencia  no  mayor  a  30  di'as  contados  a  partir  de  la  entrega  de  su  propuesta,  o  en  su  caso

deberá  presentar  el  documento  del  cual  se  desprenda  que  no  cuenta  con  trabajadores  dados  de  alta,  en
cualquier caso,  el documento  deberá  ser emitido  por el  lnstituto  Mexicano  del Seguro  Social.

27.  lNCONFORMIDADES.

Se  dará  curso  al  procedimiento  de  inconformidad  conforme  a  lo  establecido  por  los  artículos  91  y  92  de  la
"LEY,,.

Mtra.  María  de  los Angeles Gutiérrez Caballero

Domicilio del órgano interno de control del organismo

Carretera Santa  Cruz  a  San  lsidro  Km 4.5 Col.  Santa  Cruz de  las  Flores

Tlajomulco  de  Zúñiga,  Jal.  Edificio  E
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28.   DERECHOS  DE  LOS  LICITANTES Y  "PROVEEDORES".

1.      Inconformarse  en  contra  de  los  actos  de  la  "LICITAClÓN'',  su  cancelación  y  la  falta  de  formalización

del  "CONTRATO"  en  términos  de  los  artículos 9O a  109  de  la  "LEY'';

2.     Tener  acceso  a  la  informac¡ón  relac¡onada  con  la  ''CONVOCATORIA'',  igualdad  de  cond¡c¡ones  para

todos  los  ¡nteresados  en  part¡cipar y  que  no  sean  establecidos  requisitos  que  tengan  por  objeto  o

efecto  lim¡tarel  proceso  de  competenc¡a  y  libre  concurrenc¡a.

3.     Derecho  al  pago  en  los  términos  pactados  en  el  "CONTRATO",  o  cuando  no  se  establezcan  plazos

específ¡cos   dentro   de   los   veinte   días   naturales   s¡gu¡entes   a   part¡r  de   la   entrega   de   la   factura

respectíva,    prevía    entrega    de    los    b¡enes   o    prestac¡ón    de    los   serv¡cios   en    los   térm¡nos   del
"CONTRATO"  de  conformidad  con  el  artículo 87  de  la  "LEY";

4.     Solic¡tar  el  procedimiento  de  conciliac¡Ón  ante  cualqu¡er  d¡ferenc¡a  derivada  del  cumpl¡m¡ento  del
"CONTRATO"  o  ped¡dos en  términos de  los artículos  110  a  112  de  la  "LEY;

5.      Denunciar     cualquier     irregularidad     o     queja     der¡vada     del     proced¡m¡ento     ante     el     órgano

correspondiente.

29.  DECLARAClÓN  DE APORTAClÓN  CINCO AL MILLAR  PARA  EL FONDO  IMPULSO JALISCO.

De  conform¡dad  con  el  artículo  149  de  la  "LEY"  los  part¡cipantes deberán  de  manera  obligator¡a  declarar  por

escrito  en  lostérminos del Anexo  7,  su voluntad  o  su  negativa  para  la  aportación/retenc¡ón  c¡nco  al  millar del

monto total  del  contrato  antesde "I.V.A.'',  para  que  sea  dest¡nado al  "FONDO''.  Bajo  n¡ngún  supuesto  d¡cha

aportación/retenc¡ón deberá  ¡ncrementarsu  propuesta  económica  ni repercutir en  la calidad de  los b¡enes

y/o servicios a  entregar, su contravenc¡ón será  causa  de desechamiento de  la propuesta  presentada.
En  caso de  aceptar realizardicha  aportación,  la  misma  le  será  retenida  por la  Secretaría  de  la  Hacienda

Pública  en  una  sola  min¡stración  en  el  primer  pago,  por lo  que deberá  señalarel  concepto  de  retenc¡ón  del

cinco  al  millaren  el CFDl  que  se emita  para  efectos de  pago.

En  caso  de  aceptar  realizar  d¡cha  aportación,  esta  deberá  ser  en  los  térm¡nos  establec¡dos  en  el  Acuerdo

número  PF/AS/169/2021,  suscrito  por  el  C.P.C.  Juan   Part¡da   Morales,  en  su  carácter  de  Secretario  de  la

Hacienda  Públ¡ca,  y  publicado  en el  Periód¡co  Of¡cial  "EI  Estado  deJal¡sco"  el  di'a O5  de  agosto  del  año  2021.

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; 16 de noviembre de 2022.
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CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"
"MOBI LIARIO  PARA CAFETERÍA"

RELAClÓN  DE  AN[XOS

DOCuMENTAClÓN  QUE CONTENDRÁ LA OFERTA A Punto de Documento que

/

PRESENTAR  EN  HOJA MEMBRETADA DE  LA  EMPRESA referencia 7 se entrega

Anexo 2 (Propuesta Técn¡ca). a)

l  Anexo 3 (Propuesta Económica). b)

Anexo 4 (Carta de Propos¡c¡Ón). c)

Anexo 5 (Acreditación) o documentos que lo acredite. d)

Anexo 6 (Declaraclón de ¡ntegrldad y NO COLUSlÓN de
e)

proveedores).
Anexo 7 (Declaración de Aportación cinco al  mi"ar) f)

!  Anexo s Copia  legible del documento de cumplim¡ento de sus

g)

l  obligaciones fiscales con una vigencia no mayor a 30 días

contados a part¡rde la entrega de la propuesta, en el que se

emita el sentido positivo emitido por el SAT, conforme al

código fiscal de la federación

Anexo 9 Copla legible de Opinión de Cumplimiento de

h)

Obligaciones en Materia de Segurldad Soclal con una vigenc¡a

no mayor a 3O días contados a partir de la entrega de su

propuesta :
1. En caso de no encontrarse en el RUPC deberá presentar

la constancia de opin!Ón en sentido positivo;

2.- Si cuenta con el RUPC deberá presentar copia vigente del

m¡smo®

i   Anexo 10 (Copia de ldentificación OficiaI Vigente). ¡)

Anexo 11 Solo para proveedores naclonales Manlfestaclón de

j)estar al corrlente en obllgaclones patronales y tributarlas. (

Presentar en su propuesta cuando apllque)
l  Anexo 12 (Estratificación) Obliga'orio solo para

k)"PARTICIPANTES"  MIPYME.

'  Comprobante de dom¡cilio vigente no mayor a_3  rieses
l)

Copia de carátula de la escritura pública, donde aparecen los
m)

l1

socios y del nombram¡ento del apoderado legal

l  Cédula de identlficación fiscal actualizada N)

uTZMG - llC- LOCAl-CC-00 1/202 2

Página21I38

C_aríetc"a  Sa"ta  Cruz  a  San  lsidro  km.4.5,  Col_  Sta   Cruz  de  las  Flores,TlaJomulco  de  Zúñiga,  Jaliscc),  Móxico
C.P. 4564O.Teléfonos: (33) 3770_1650,  l598.8000    www utzmg.edu.mx



(" uii,ori,. (,
Guqlolaiora

uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAI

UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2O22

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"MOBILIARIO  PARA CAFETERÍA"

NOTAS ACLARATC)RIAS

La  convocatoria  no estará  a  discus¡Ón  en  lajunta  de  aclaraciones,  ya  que  el  objetivo

de   esta   es   EXCLUSIVAMENTE   la    aclaración   de    las   dudas   formuladas   en   este

documento.

Solo  se  considerarán  las  solicitudes  recibidas  en  t¡empo  y  forma,  conforme  a  las

características del  numeral 5 de  la convocatoria.

Para  facil¡tar  la  respuesta  de  sus  preguntas  deberá  presentarias  en  formato  d¡f!ital

enWord.

De   conformidad    al   artículo   63    de    la    Ley   de    Compras   Gubernamentales,    Enajenac¡ones   y

Contratac¡Ón  de  Serv¡c¡os  del  Estado  de  Jal¡sco  y  sus  Municip¡os  y  artículo  64  de  su  Reglamento,

en  mi  calidad  de  persona  fís¡ca/representante  legal  de  la  empresa,  man¡fiesto  bajo  protesta  de

decir  verdad  lo  s¡gu¡ente:  Es  mi  ¡nterés  en  part¡cipar  en  la  L¡citación  PúbI¡ca  Local  LPL  uTZMG-

LIC-LOCAL-CC-OO1/2O22.

L¡c¡tante:

D¡recc¡Ón:

Teléfono:

Correo:

No.  De  "PROVEEDOR":

(Nota:  En caso de  no contar con él,  manifestar bajo  protesta  de decirverdad que se compromete
a  inscribirse en  el  RUPC en  caso  de  resultar adjudicado)

F¡rma:

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiii

UTZMG- llC- LOCAL-CC-OO1/2022
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LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZ M G- L I C- LO CAl_-CC-00 1/2O22

CON CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

"MOBILIARIO  PARA CAFETERÍA"

MANIFIESTO DE PERSONALIDAD

Tlajomulco de ZÚñiga, Jalisco, a  _ de _del 2O22.
COMITÍ DE ADQUISICIONES DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOIITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

AT'N: Universidad Tecnológica  De  La Zona

Metropolitana  De Guadalajara

Declaro  bajo  protesta  de  dec¡r verdad,  que  cuento  con  las facultades suficientes  para  íntervenir en  el  Acto

de  Presentación y Apertura de  Proposíciones y presentar la  propuesta  en sobre cerrado  (o nombre oroo/o/o
nombre  de  mi  reDresentada)  en  m'i  caráster  de  lpersona  física/reoresentante  leclal/ciDoderado)  as'im'ismc),
manifiesto   que   (no   me   encueníro^/   r€oreseníodcJ   no   se   encuenm)   en   ninguno   de   los   supuestos
establecidos  en  el  artículo  52  de  la  Ley  de  Compras  Gubemamentales,  Enajenac¡ones  y  Contratac¡ón  de
Serv¡cios  del  Estado  deJalisco y sus  Municipios.

LA    PRESENTACIÓN    DE   ESTE   DOCuMENTO    ES   DE   CARÁCTER   OBLIGATORIO.    SIN   ÉL   NO   SE   PODRÁ

PARTICIPAR   NI   ENTREGAR   PROPuESTA   ALGuNA  ANTE   LA   uNIDAD   CENTRALIZADA   DE   COMPRAS,   de

conformidad  con  el  artículo  59,  numeraI  l  párrafos  Vl  y  VIIl  de  la  Ley  de  Compras  Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios deI Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios.

Nota.. en caso de no ser el representante legal, este documento fungirá como Carta Poder simple, por lo que
lci  figura  de  la  persona  que  asista  será  lci  de  "Apoderado",  y  en  cuyo  caso,  este  documento  deberá  ser

firmado también  por eI Representcinte Legal.

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Participante

o  Representante  Legal  del  mismo.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma de quien  recibe el  poder

uTZMG- llC- lOCAl-CC-OO 1/2O2 2
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

ANEXO I

CARTA  DE  REQuERIMIENTOS  TÍCNICOS

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

u TZM G - LI C- LOCAL-CC-00 1/2O22
CON CONCuRRENCIA DEL "COMITÍ"

"MOBILIARIO PARA CAFETERÍA"

Mesa  para  exterior de 80 cms. de  largo x 80

cms.   fondo x 7S cms. de altura, con cubierta

para  mesa  restaurantera, fabricada en  una  sola

pieza, en astillas de madera altamente

compactada con aglutinante de resina  sintética

duro  plástica, estratificada  y  encapsulada  con

varias  capas de  resina  sintética  impregnada  de

duroplástico como  revestimiento  superficial,

sobre  molde,  prensado a  la  perfección sobre el

papel  decorativo,  durante  la  fabricación  del

material  del  núcleo  de  aglomerado.  Medida  de

80x80cms.,grosormínimode32  mmensus

perímetrosyde mínimo de  17 mm en  su  parte
central. Altamente  resistente a  la  intemperie,

resistente a  los  rayos  UVy al  calor,  de  fácil

conservación,  higiénicas,  resistente  a  los

arañazos y a  losgolpes moderados,  respetuoso

con  el  medio  ambiente,  reciclable.   Sin  cantos,

presenta a sus cuatro lados caída tipo  nariz,  sin

uniones,  una  sola  pieza compacta. Con s

insertos metálicos de  bronce  roscados para

recibirtorn"len'a  para  fijar  la  base.  Base

metálica  para cubierta estratificada de 80x80

cms.,  diseño en 4  patas,  patas y marco superior

fabricado en  perfil de 2"  x 2", de acero al carbón

mínimo en calibre  18, con una  altura total de 72

cms,  patas con  una altura  de 70.5 cms,  para  la

unión de  base con cubierta considerar 8 ángulos

deaceroderxrx11'Á"deancho,con3mm

P¡ezas

Universidad Tecnológica
de  la Zona
Metropolitana de
Guadalajara.  Domicilio:
Carretera Santa Cruz a
San  lsidro Km 4.5,  Col.
Santa Cruz de las
Flores  Km 4.5,
Municipio de  Tlajomulco
de Zúñiga,  Jal.

ulZMG - LIC- lOCAL-CC-OO1/2O22
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DE  LA ZONA  METROPOllTANA  D[  GuADALAJARA

de espesor, distribuidas 2 a cada  lado, conperforaciónpararecibirtornillodey4''x'/z" delargo,paraevitarqueseaflojenlostornillasconsideraraplicacióndelock-tite,estosángulossoldadosalmarcoenformatalquesobresalgan12mmdelmismomarco.Enlaparteinferioryterminaldecadapatallevarásoldadaunaplacadeacerode2"x2"conunespesorde4mm,perforadaenelcentropararecibirtuercainsertoremachablepararosca5/16'',enlacualsecolocarániveladormetálicoconroscade5/16"concorridadeporlomenos2cmybasedenylón,paraevitarraspadurasycompensardesnivelesdelpiso.Terminadoenpinturaenpolvoacrílicaelectrostáticaespecialparaexteriorhorneadaa200o,previodesengrasadoybañofosfatizadoparasucorrectaadherencia.

2
Silla  diseño  en 4  patas,  respaldo,  asiento y  patas

Ple2a 12O

Universidad Tecnológica
en  copolímero  de  polipropileno  resistente  a  los de la Zona

rayos  ultravioleta  (UV),  para  uso  a  la  intemperieeinterior.Fabricadoenunasolapieza,diseño Metropolitana deGuadalajara.Domic¡lio:CarreteraSantaCruza

ergonómico,     resistente     al     ambiente     salino. San  lsidro  Km  4.5,  Col.
Regatones   en   polipropileno   de   alta   densidad, Santa Cruz de las

t¡po  plano  ¡nternos,  transparente.  Peso  máximoderesistenciade13Okgs.Medidasde45cmsdefreme,fondototalde44.5cms,alturatotalde82cms,respaldoconlassiguientesmedidas43cmsdefrentex37cmsdealto,alturadepisoaasientode47cms. Flores  Km  4.5,MunicipiodeTlajomulcodeZúñiga,Jal.

Tiempo de entrega  15 días después de  la f¡rma  del contrato respectivo.

Todas  las  Especificaciones  Señaladas  en  este  Anexo  son  Mín¡mas,  por  lo  que  el  L¡c¡tante  Podrá  Ofe
Bienes  y/o  Servicios  con  Especificac¡ones  y  Características  Superiores,  s¡  así  lo  considera  Conven¡e

UTZM G - LIC- LOCA L-CC-001/2O22
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

ANEXO 2

LICITACIÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-lOCAL-CC-001/2O22

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"MOBILIARIO PARA CAFETERÍA"

TlajomulcodeZúñiga,  Jalisco,a  _de_del  2022.

(PROPUESTA TÍCNICA)

Partida Cant¡dad UnidaddeMedida Artículo Descr¡pción Entregables ydemáscaracterísticas

NOTA:  Se  deberá  realizar el  desglose  a  detalle  del  anexo técnico  (Especificaciones)  cumpliendo con  lo
requerido en el  mismo en formato libre.

En  caso  de  ser adjudicado  proporcionará  servicios en  los términos y condiciones  del  presente  anexo,  la

orden  de  compra  y/o  contrato,  la  convocatoria  y  las  modificaciones  que  se  deriven  de  las  aclaraciones

del  presente procedimiento.

Seré responsable por los defectos, vicios ocultos o falta de calidad  en general de  los bienes porcualquier

otro incumplimiento en que puedan  incurriren  los términos de  la orden de compra y contrato.

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Participante  o  Representante  Legal  del  mismo.

UTZMG - llC- lOCA l-CC-001/2O22
"Mobiliario  para  cafetería''
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

ANEXO 3

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

U TZMG -L I C-LO CAl-CC-OO1/2022

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"MOBlllARIO PARA CAFETERÍA"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _ de_del 2022.

PROPuESTA ECONÓMICA

Part¡da Cant¡dad
unidaddeMedida

Artículo Descripción
Prec¡oUn¡tario

lmporte

SUBTOTAL

l. V.A.

TOTAL

CANTIDAD  CON  LETRA:

TIEMPO DE ENTREGA: (De no señalar fecha específica, el  Lic¡tante deberá señalar si el  número de días
son hábiles o naturales, tomando en cuenta que estos se contarán a partir de la suscripción deI
contrato en caso de resultar adjudicado
CONDICIONES DE PAGO:

Declaro  bajo  protesta  de  decir verdad  que  los  precios  cotizados  serán  fijos conforme  al  numeral  3.1  de
las  bases  de  la  convocatoria  y  que  los  prec¡os  ¡ncluyen  todos  los  costos  ¡nvolucrados  y se  presentan  en

moneda  nac¡onal con  los impuestos desglosados.

Manif¡esto  que  los  prec¡os  cotizados  en   la   presente  propuesta,  serán   los  mismos  en  caso  de  que  la
D¡recc¡Ón  de  Administración  y  Finanzas  y/o  el  "COMITÍ"  según  corresponda  opte  por  realizar  ajustes  al

momento  de  adjudicar  de  forma   parc¡al   los   b¡enes  o  servic¡os  objeto  de  este  "PROCEDIMIENTO  DE

T*....

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Participante

o  Representante  Legal  del  mismo.

ADQulSIClÓN".

UTZM G - LIC- LOCA l-CC-001/2O22
"Mobillario  para  cafeiería"
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ANEXO4

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-CC-OO1/2022

CON CONCURRENCIA l)EL "COMITÍ"

"MOBILIARIO  PARA CAFETERÍA''

CARTA DE PROPOSIClÓN

TlaJ'omulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _ de _ del 2O22.
COMITÍ DE ADQUISICIONES DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Universidad Tecnológica  De La Zona

Metropolitana   De Guadalajara

En   atención   al   procedim¡ento   de   Licitación   Pública   Local   LPL   UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2022   CON

CONCURRENCIA   DEL   "COMITÍ"   relativo   a    la   "MOBILIARIO   PARA   CAFETERÍA".   ([n    lo   subsecuente
"PROCEDIMIENTO DE ADQUISIClÓN"),  el suscrito /nombre de///'rmonte/ en  mi calidad  de  Representante

Legal de Wombre de/ P(Jrt/'c/'ponre),  manifiesto bajo  protesta de decir verdad que:
1.     Que  cuento  con  facultades  suficientes  para  suscribir  la  propuesta  en  el  presente  "PROCEDIMIENTO

DE  ADQUISIClÓN",  así  como  para  la  firma  y  presentación  de  los  documentos  y  el  contrato  que  se

deriven de éste, a  nombre y representación de Física  o Juríd¡ca Así mismo,  manifiesto que

cuento  con   número  de  "PROVEEDOR"  (XXXXXXXXXXXX)  y  con   Registro   Federal  de  Contribuyentes

(XXXXXXXXX),  y  en  su  caso  me  comprometo  a  realizar  los trámites  de  registro  y actualización  ante  el
Padrón   de   proveedores   en   los  términos  señalados  en   las   presentes   "BASES",   para   la   firma   del

contrato  que  llegare  a  celebrarse  en  caso  de  resultaradjudicado.

2.     Que  mi  representada  señala  (o  "que  señalo")  como  domicilio  para  todos  los  efectos  legales  a  que

haya   lugar  la  finca   marcada  con  el   número  xx  de  la  calle  xx,  de  la  colonia  XXXXXXXXXXXXX,  de   la

ciudad  de  xx,  C.P.  XXXXX,  teléfono xx,  fax xxxx y correo  electrónico  XXXXXX.

3.     Que  he  lei'do,  revisado  y  analizado  con  detalle  todas  las  condiciones  de  las  ''BASES''  del  presente
"PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN",   las  especificaciones  correspondientes  y  el  juego  de  Anexos

que   me   fueron   proporcionados   por   la   Universidad   Tecnológica   de   la   Zona   Metropolitana   de
Guadalajara,   obligándome   a    cumplir   con    lo   estipulado   en   cada    uno   de   ellos   y/o    acatar   las

aclaraciones  realizadas  por las  áreas técnicas del  presente  procedimiento.

4.     Que  mi  representante  entregará  (o  "Que  entregaré")  los  bienes  y/o  servicios  a  que  se  refiere  el

presente  Procedimiento  de  Licitación  de  acuerdo  con  las  especificaciones  y  condiciones  requeridas
en  las  "BASES"  de  este  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN",  con  los  precios  unitarios  señalados en

mi  propuesta económica.
5.     Que  se  han  formulado  cuidadosamente  todosy  cada  uno  de  los  precios  unitarios  que  se  proponen,

tomando   en   consideración   las   circunstancias   previsibles   que   puedan   influir   sobre   ellos.   Dichos

precios  se  presentan  en  moneda  nacional  e  incluyen  todos  los  cargos  directos  e  indirectos  que  se

UTZMG- llC- lOCAL-CC-OO1/2O22
"Mobiliario  para  cafeteria"
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originen en  la  elaboración de  los bienesy/o servicios hasta  su  recepción total  por parte del Gobierno

delEstado.

6.     Manifiesto  que  los  precios  cotizados  en  la  presente  propuesta,  serán  los  mismos  en  caso  de  que  la
Dirección  General  de  Abastecimientos  opte  por  realizar  ajustes  al  momento  de  adjudicar  de  forma

parc¡al  los  b¡enes o  servicios objeto  de  este  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISICIÓN".
7.     En  caso  de  resultar favorecidos,  nos  comprometemos  (O  "me  comprometeré)  a  firmar  el  contrato

en  los términos señalados en  las "BASES"  del  presente  "PROCEDIMIENTO  DE ADQulSIClÓN".

8.     Que  m¡  representante  no  se  encuentra  (o  "Que  no  me  encuentro")  en  alguno  de  los  supuestos  del

arti'culo  52  de  la  Ley  de  Compras  Gubernamentales,  Enajenaciones  y  Contratación  de  Servicios  del
Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios,  y  tampoco  en  las  s¡tuac¡ones  previstas  para  el  DESECHAMIENTO

DE   LAS   "PROPUESTAS"   DE   LOS   "PARTICIPANTES"   que   se   indican   en   las   "BASES"   del   presente
"PROCEDIMIENTO DE ADQUISIClÓN".

9.     Mi  representada  señala  (o  "Que  señalo")  como  domicilio  para  todos  los  efectos  legales  a  que  haya

lugar  la  finca  marcada  con  el  número                 de  la  calle _  de  la  colonia _  de  la  ciudad  de
C.P.                    ,    teléfono                     ,    fax                        y   correo    electrónico

solicitándoles  y  manifestando  mi  conformidad  de  que  todas  las  notificaciones  que  se  tengan  que

pract¡car  y  aún   las   personales,   se   me   hagan   por  correo  electrónico   en   la   cuenta   anter¡ormente
señalada,  sujetándome  a  lo  que  establecen  los  artículos  106  y  107  del  Código  de  Procedimientos

Civiles  del  Estado  de Jalisco,  aplicado  supletoriamente,  para  que  la  autoridad  estatal  lleve  a  cabo  las

notificaciones correspondientes.

10.  Que  por  mí  o  a  través  de  interpósita  persona,  me  abstendré  de  adoptar  conductas,  para  que  los

servidores   públicos,   induzcan   o   alteren    las   evaluaciones   de    las   cotizaciones,   el    resultado   del

procedimiento,  u  otros aspectos que otorguen  condiciones másventajosas con  relación  a  los demás
Oferentes.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del  Participante o  Representame  Legal del  mismo

uTZ MG- uC- LOCAL-CC-001/2O22
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

ANEXO 5

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAI

UTZMG-LIC-LOCAL-CC-OO1/2O22

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"MOBILIARIO PARA CAFETERÍA"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _ de _del 2022.

ACREDITAClÓN

COMITÍ DE ADQUISICIONES DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADAIJ\JARA

PRESENTE.

AT'N: Universidad Tecnológica  De la Zona
Metropolitana   De Guadalajara

Yo,  (nombre),  man¡f¡esto  bajo  protesta  de  decir verdad,  que  los datos aquí asentados  son  ciertos y  han

sido  verif¡cados,  manifiesto  que  no  me  encuentro  ¡nhab¡l¡tado  por  resoluc¡ón  de  autor¡dad  competente

alguno,  así como que cuento con facultades sufic¡entes para  suscr¡b¡r la cotizac¡ón y comprometerme en

el  Procedimiento de  Licitac¡ón  Pública  Local  LPL  UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2022  CON  CONCURRENCIA

DEL  "COMITÍ",  así  como  con  los  documentos  que  se  deriven  de  éste,  a  nombre  y  representación  de

(persona  física  o  moral).

Nombre del  Licitante :

No. de  Registro del  RUPC (en coso de conrcJr con é/)

No. de Registro Federal de Contribuyentes:

Domitiil'io.. (Calle,  Número exterior-interior, Colonici, Código Postan

Municipio o Delegación: Entidad Federativa:

Teléfono (s): Fax: Correo Electrónico:

Objeto    Social:    tal    y   como    aparece    en    el    acta    constitutiva    (persona    moral)    o    act¡v¡dad

preponderante  (persona  física)

uTZMG- LIC- lOCA L-CC-OO1/2022
''Mobiliario  paía  cafeiería"

Páglna30138

Carretera  Santa  Cruz  a  San  lsiclro  km.  4.5,  CoI   Sta   Cruz  cle  ias  Flores.TlaJomulco  c!e  Zuñ!ga.  Jalisco,  Méx"o
C  P  45Ó40  Teléfonos   (33)3770  165O,  1S98  800O    wwwutzmg.edu  mx
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uNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ersonas Morales:
Núrr\ero de Escr'itura Públ'ica.. (Acta Constitut¡va y, de haberlas, sus   reformas  y modificaciones)
Fecha y lugar de expedición:
Nombre deI  Fedatario Público,  mencionando si esTitularo Suplente:

Fecha de inscripción en el Registro Público de la  Propiedad y de Comercio:
Tomo:                                  Libro:                                  Agregado con  número al Apénd¡ce:

*NOTA:  En  caso  de que  hubiere  modificaciones  relevantes al Acta  Constitutiva  (cambio  de  razón

social,  de  domicilio  fiscal,  de  giro  o  actividad,  etc.),  deberá  mencionar  los  datos  anteriores  que

correspondan  a  dicha  modificación y la  referencia  de  la  causa  de  la  misma.

ersonas  Físicas:

Número de folio de la Credencial de  Elector:

P   O   D   E   R

Para  Personas  Morales  o  Físicas  que  comparezcan  cl  través  de
Apoderado,  mediante  Poder  General  o  Especial  para  Actos  de
Administración o de Dominio.
Número de Escritura  Pública:
Tipo de poder:
Nombre   del   Fedatario   Público,   mencionando   si   es  Titular  o

Suplente:

Lugar y fecha de expedición:
Fecha  de  inscripción  en  eI  Registro  Público  de  la  Propiedad  y
de Comercio:
Tomo:                      Libro:

Apénd¡ce:
Agregado con número al

ATENTAMENTE

Nombre  yfirma  del  Licitante  o  Representante  Legal

UTZMG -llC- lOCA l-CC-OO1/2O22
•Mobiliario  para  cafe{ería"

Página31138

Carretera  Santa  Cruz a  San  lsidro km 4_5, Col. Sta. Cruz  de  las  Flores,TlaJomulco de Zúñiga, Jalisco,  México
CP_ 45640  Teléfonos: (33) 377O.1650,  1598,800O    www.utzmg.edu_mx
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

ANEXO6

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-CC-OO1/2O22

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"MOBILIARIO  PARA CAFETERÍA"

DECLARAClÓN  DE  INTEGRIDAD Y  NO COLuSlÓN  DE  PROVEEDORES.

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _ de _del 2022.
COMITÍ DE ADQUISICIONES DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Universidad Tecnológica  De La Zona

Metropolitana   De Guadalajara

En  cumplimiento  con   los   requisitos  establec¡dos  en  el   presente  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN"

para     la     lic¡tación     Pública    LocaI     LPL    UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2022    CON    CONCURRENCIA    DEL
"COMITÍ"  para  la  entrega  de  los  "MOBILIARIO  PARA  CAFETERÍA",  por  med¡o  del  presente   manif¡esto

bajo  protesta  de  decir  verdad  que  por  sí  mismos  o  a  través  de  interpós¡ta  persona,  el  "PROVEEDOR"

(personcJ//'s/'co o moro/), a quien  represento,  se abstendrá  de adoptar conductas,  para  que  los serv¡dores

públicos   de   la    Dirección   de   Administración   y   Finanzas,   de   la    Universidad   Tecnológica   de   la   Zona
Metropolitana  de  Guadalajara  y/o  Unidad  Centralizada  de  Compras,  induzcan  o  alteren  la  evaluaciones

de  las  proposiciones,  el  resultado  del  procedimiento  u  otros  aspectos  que  otorguen  condiciones  más
ventajosas con  relación  a  los demás "PARTICIPANTES",  así como  la  celebración  de  acuerdos  colusorios.

A su  vez  manifiesto  no  encontrarme  dentro  de  los  supuestos establecidos en  el  artículo  52  de  la  Ley de

Compras   Gubernamentales,   Enajenaciones   y   Contratación   de   Servicios   del   Estado   de   Jalísco   y   sus

Municipios.

ATENTAMENTE

Nombre  y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal

uTZ MG- LIC- LOCA L-CC-OO 1/2O22
"Mobiliario  para  cafetería"

Páglna32138

Carretera  Santa  Cruz a  San  lsidro  km. 4  5,  Col   Sta   Cruz  de  las  Flores, Tlajomulco de Zuñlga, Jaliscc),  Méxlco
C  P  45Ó4O  Teléfonos.(33)3770  1650,  1S98  800O    wwwutzmgedu  mx
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ANEXO7

LICITACIÓN  PÚBLICA IOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2O22

CON CONCuRRENCIA DEl "COMITÍ"

"MOBILIARIO  PARA CAFETERÍA"

DECIARAClÓN  DE APORTAClÓN  CINCO AL  MILLAR  PARA  EL  FONDO  IMPULSO JALISCO.

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _de _del 2O22.

AT'N: Universidad Tecnológica  De  La Zona

Metropolitana   De Guadalajara
PRESENTE.

Yo,  (nombre)  en  m¡ carácter de  (persona  fís¡ca/representante  legal  de  la  empresa"  xxxx")  manif¡esto  que,

Sl/NO  es  mi  voluntad  el  realizar  la  aportac¡ón  cinco  al  millar  del  monto  total  del  contrato,  antes  de  lVA,

para   ser  aportado  al   Fondo   lmpulso  Jalisco   con   el   propósito   de   promover  y  procurar  la   react¡vac¡ón
económica en el  Estado, esto en  el supuesto de  resultar adjudicado en  el  presente proceso de adqu¡sición.
Así  mismo  man¡fiesto  que  dicha  aportación  voluntaria   no  repercute  en   la  integración  de  m¡  propuesta

económica  ni en  la  calidad  de  los  b¡enes y/o servic¡os a  entregar,  así como  m¡ consent¡m¡ento  para  que  la

Secretaría  de  la   Hacienda   Pública   real¡ce  la  retención  de  tal  aportación  en   una  sola  minístrac¡Ón  en  el

pr¡mer   pago,   ya   sea   pago   de   anticipo,   pago   parcial   o   pago   total.   (En   caso   de   que   el   part¡cipante
manifieste NO realizar la aportación aI  Fondo lmpulso Jal¡sco, el  presente párrafo quedará sin efecto)
Lo   anterior  señalado   en   los   artículos   143,   145,   148   y   149   de   la   Ley  de   Compras   Gubernamentales,
Enajenacionesy Contratación  de  Serv¡cios del  Estado  deJal¡sco y sus  Munic¡p¡os.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Licitante

o  Representante  Legal

uTZMG - LIC- lOCA L-CC-OO 1/2O2 2
"Mobiliario  para  cafetería"

Página33138

Carretera  Santa  Cruz a  San  lsidro  km. 4.5, Col.  Sta.Cruz de  las  Flores,Tlajomulco de Zúñiga, Ja¡isco,  México
C  P  45640  Teléfonos   (33) 377O  1650,  1598  8000    www.utzmg.edu  mx
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

ANEXO S

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-CC-OO1/2O22

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"MOBILIARIO PARA CAFETERÍA"

ARTíCU LO 32-D

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _de_del 2022.

AT'N:  Universidad Tecnológica  De La Zona

Metropolitana   De Guadalajara

COMITÍ DE ADQUISICIONES DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

Nombre  completo),   en  mi  carácter  de   Representante   Legal  de   la  empresa   (Nombre  de   la   Empresa),

Manifiesto  y  constancia  impresa  del  documento  del  cumplimiento  de  sus  obligaciones  fiscales  con  una

vigencia   no  mayor  de  30  días  contados  a   partir  de  la  entrega  de  la  propuesta  en  el  que  se  emite  el
sentido   positivo   emitido   por   el   SAT,   conforme   al   código   fiscal   de   la   Federación  y   las   Reglas   de   la

Resolución  miscelánea  fiscal  para  el  2022.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Licitante

o  Representante  Legal

uTZ MG- LIC- LOCA L-CC-00 1/2022
"Mobiliario  para  cafetería"
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Carretera  Santa  Cruz a  San  lsidro km. 4_S, Col   Sta   Cruz  de  las  Flores, Tlajomulco de  ZÚñiga, Jalisco,  México
C  P_ 45Ó40   Teléfonos.  (33) 377O  165O,  1S98  8000    www.utzmg.edu  mx
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uNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

ANEXO9

llCITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

uTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/202Z

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"MOBILIARIO  PARA CAFETERÍA"

Cumplimiento obligaciones lMSS

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _de_ del 2022.

COMITÍ DE ADQUISICIONES DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N: Universidad Tecnológica  De  La Zona

Metropolitana  De Guadalajara

Manifiesto y Constancia  impresa  de  Opinión  de  Cumplimiento  de  Obligaciones en  materia  de  Seguridad

Social con  una vigencia  no mayor de 30 días contadosa  partirde  la entrega de  la propuesta.

(Nombre  completo),  en  mi  carácter  de   Representante  Legal  de  la  empresa  (Nombre  de  la   Empresa),
manifiesto  estar  al  corriente  de   mis  obligaciones  fiscales  en   materia   de  Seguridad  Social,   por  lo  que

anexo   la   Constancia   de  opinión   positiva   de   cumplimiento   de   obligaciones  en   materia   de  Seguridad

Social,  documento  vigente  expedido  el  lMSS,  de  conformidad  al  acuerdo  acdo.sa1.hct.1O1214/281.p.dir,

publicada  en  el  Diario Oficial  de  la  Federación  el  día  27  de  febrero  de  2015.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Licitante

o  Representante Legal

uTZMG- LIC- lOCA l-CC-001/2O22
"Mobmario  paía  cafetería"

Página35138

Carretera  Santa Cruz  a  San  lslclro  km. 4.S,Col.  Sta. Cruz de  las  Flores."ajomulco  de Zúñlga, Jalisco,  Méx¢o
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ANEXO10
LICITAClÓN  PÚBllCA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2O22

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"MOBILIARIO PARA CAFETERÍA''

COPIA  DE  IDENTIFICAClÓN  VIGENTE  DE  LA PERSONA  FÍSICA  O  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL

DE  LA PERSONA MORAI QUE  FIRMA LA  PROPOSIClÓN.

AT'N:  Universidad Tecnológica De La Zona

Metropolitana  De Guadalajara

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _de_ del 2022.

ANVERSO

REVERSO

NOMSRE,  CARGO Y  FIRMA DEL  REPRESENTANTE  LEGAL

uTZMG -llC-lOCAl. CC-OO1/2022
"Mobiliario  para  cafetería"
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ANEXO11

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2022

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"MOBILIARIO  PARA CAFETERíA"

MANIFESTAClÓN  DE ESTAR AL CORRIENTE  EN  MIS OBLIGACIONES PATRONALES Y TRIBUTARIAS.

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _ de _del 2022.

COMITÍ DE ADQUISICIONES DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Universidad Tecnológica  De la Zona
Metropolitana   De Guadalajara

En  cumplímiento  con  los  requisitos  establecidos  en  el  presente  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN"

para  la  Licitación  Pública  Local  LPL  UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2022     CON  concurrencia  del  "COMITÍ"
"OBILIARIO  PARA  CAFETERÍA",  por  medio  del  presente  manifiesto  bajo  protesta  de  decir verdad  a  la

Universidad  Tecnológica  de  la  Zona  Metropolitana  de  Guadalajara,  que  el  "PROVEEDOR"  /personcJ//'s/'ccr
o  moro//,  a  quien  represento,  está  al  corriente  en  sus  obligaciones  patronales  como  son:  el  pago  de

cuotas  de  seguridad  social,  del  lnfonavit,  así  como  todas  las  obligaciones  laborales  y  tributarias  a  que

estoy obligado.

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Licitante

o  Representante Legal

uTZMG- LIC- LOCAL-CC-001/2022
"Mobiliario  para  cafetería"

Páglna37138

Caíretera  SaÍ`ta  Cruz  a  San  ls,dro  km.  4.5,  Col.  Sta_  Cruz  c]e  las  Flores.  TlaJomulco  de  Zuñiga,  Jalisco,  Méxtco
C  P  45640.Teléfonos:  (33)  3770.16SO,  1598  800O    www utzmg.edu  mx

..;i



lo® u'Iap\h®l'

Gualaloiorq

uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

D[  lA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO  12

ESTRATIFICAClÓN

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _de_del 2022. (1)

COMITÍ DE ADQUISICIONES DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N: Universidad Tecnológica  De la Zona
Metropolitana   De Guadalajara

Me   refiero   al   proced¡miento   de    Licitac¡ón   Pública    Local   LPL   J2022   CON   CONCURRENCIA   del
"COMITÍ",  en  el  que  mí  representada,  la  empresa

presente proposición.
participa  a  través  de   la

Al  respecto  y  de  conformidad  con  lo  d¡spuesto  por  el  numeral  l  del  artículo  68  de  la  Ley,  MANIFIESTO

BAJO   PROTESTA   DE   DECIR   VERDAD   que    mi   representada   está   constituida   conforme   a    las    leyes

mexicanas,     con     Registro     Federal     de     Contribuyentes y     asimismo     que
consíderando  los  criterios  (sector,   número  total  de  trabajadores  y  ventas  anuales)  establec¡dos  en  el

Acuerdo   por   el   que   se   establece   la   estratificac¡ón   de   las   micro,   pequeñas   y   med¡anas   empresas,

publicado  en  el  Diario  Ofic¡al  de  la  Federación  el  30  de  junio  de  2009,  m¡  representada  tiene  un  Tope
Máximo  Combinado  de con  base  en  lo  cual  se  estrat¡fica  como  una  empresa

De  igual  forma,  declaro  que  la  presente  man¡festación  la  hago  teniendo  pleno  conocim¡ento  de  que  la

omisión,   simulac¡Ón   o   presentación   de    información   falsa,   en   el   artículo   69   de    la    Ley   General   de

Responsabilidades Adm¡nistrat¡vas,  sancionable  por  los  artículos  116,  117  y  118  de  la  "LEY,  y  los  d¡versos

numerales  155 al  161  de su  "REGLAMENTO",  asícomo  en  términos de  lo  dispuesto  porel  artículo  81  de  la

Ley General  de  Responsabilidades Administrativas.

ATENTAMENTE

Nombre  y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal

uTZMG- llC- lOCAL-CC-OO1/2O2 2
"Mobmario para  cafetería"
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